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I N T R o D u e e I o N. 

Desde el origen del hombre, la familia ha sido 

con·s:.derada el núcleo principal de la sociedad y, por ende, es 

necesario que su organización sea cada vez mejor dirigida, 

debido a que dentro de la familia se adquieren las bases y los 

principios fundamentales d~ la convivencia humana. 

Los humanos como todo ser v~vo, cumplen el instintv de 

reproducción y crean con ello a la familia, la célula de la 

sociedad; de la unión sexual de hombre y la mujer surge la 

procreación de hijos. 

Sin embargo, en ocasiones se da el caso que dos personas 

que libremente se han comprometido a ama:-se y respetarse en 

base a su mutua complem~ntación no tienen la magnífica 

oportunidad de hacer extensiva su realización a otros seres, 

todd vez que les ha sido negada su descendencia. 

Por otro lado, reviste gran importancia en nuestra 

sociedad aquellas p~rsonas cuya capacidad esta limitada en 

cuanto a su ejercicio y que debido a d~versos hechos no 

cuentan con un núcleo familiar para su desarrollo, o bien los 

hu~rfanos y exp6siros .. 

Por esto la adopción ha sido creada, en las legislaciones 

modernds que la regulan, con una dob;te finalidad: Por. una 
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parte, la de dar hijos a quienes no los tienen por naturaleza, 

.con lo que se permite cumplir su vocación paternal o maternal; 

y por otra, es la de beneficiar a los seres desamparados cuyas 

facultades naturales no les permiten dirigir o decidir su 

conducta; se les otorga así, la condición 6ptima para el 

desarrollo armónico de la persona humana, esto es, un hogar y 

una familia, proporcionándoles de tal manera a estos menores 

ansiosos de amor y cuidado, al(los) padre(s) o madre que tanto 

desean y necesitan. 

Sin embargo, actualmente como es regulada la adopción en 

nuestra legislación, cumple de manera muy limitada dichos 

fines, toda vez que los derechos y obligaciones que se derivan 

de la adopción sólo se producen entre el adoptado y el 

adoptante, de lo cual se deduce que nace una familia en 

condiciones jurídicas limitadas en comparación al género de 

familias integradas por parientes consanguíneos que regula 

nuestro código Civil. 

Por lo que consideramos que nuestra actual regulación de 

la adopción no responde a las necesidades y deseos de los 

padres ni de los hijos adoptivos; no debemos olvidar que la 

vida juri die a de un país debe responder con eficacia a los 

requerimientos de la vida social a la cual regula, y por tanto 

se debe considerar que aquellas personas que recurren a la 

adopción lo hacen con el deseo de tener un hijo, como si 

realmente fuera· su hijo consanguíneo, con todos los derechos y 
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obligaciones que derivan de dicho parentesco y como tal no 

debe ser revocado en ninguna situación. 

Asimismo, dada la falta de regulación en nuestro Código 

Civil que no permite que el adoptado adquiera lazos de 

parentesco con la familia de su adoptante, es muy triste y 

penosa la existencia de casos de menores que a través de la 

adopción se les· permitió tener un padre o madre, o bien .:. 

ambos, así como el vivir y tener el carif'!o y el calor ele un 

hogar, vuelvan a su situación original. en caso de 

fallecimiento de sus padres adoptivos o bien por la extinción 

de la misma adopción, quedando de tal manera el adoptado con 

mayor confusión y tristeza y sin comprender el porqué si tenía 

una familia, nuevamente se encuentra solo en el mundo. 

Estos son algunos de los motivos por ·1os cuales nos 

pareció interesante escribir sobre el tema de la adopción, 

siendo el objetivo de este trabajo, analizar y precisar el 

alcance de esta figura, así como del parentesco y la relación 

entre éstas, tratando de precisar la forma en que nuestra 

legislación ha reguládo tales f3ctores. 

Hemos di vid ido este trabajo en cuatro capí tules, 

utilizándose el método deductivo en cada uno de éstos, por 

estimar que permite mayor facilidad en su comprensión. 

E:n el capítulo primero haremos referencia a los 
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antecedentes hist6ricos de la adopción en Roma, 2n Francia y 

en nuestro país, estableciendo diversas definiciones, así corno 

·las clases de adopci6n que actualmente son reglamentadas en la 

mayoría de los países. 

En el se~undo capítulo estudia:-emos al parentesco en 

relación a sus antecedentes y las dii'eren-::es clases de éste y, 

por considerar que tiene una gran relación este capí tu10·,1 

hablaremos de la figura jurídica denominada filiaci6n. 

En el capitulo tercero trata.re:nos la manera que nuestro 

C6digo Civil regula la adopci6n, así como en otras· 

legislaciones de otros Es~ados qlle conforman nuestra Repú~lica 

:1exicana, por considerar que éstas tienen un gran avance en 

materia de adopción como lo es el Código Civil del Sstado de 

Morelos, entre otros; asimismo haremos referencia al 

procedimiento que se ::ebe seguir ~ara que se configure la 

adopción. Además estudiaremos la regulación jurídica del 

p~rentesco en el ~istrito Federal. 

Y ~3~a finalizar, en el capitulo cuarto y último, 

habla!"emos de las co:i!3ecuencias o :fectos; jurídicos que se 

derivan del ;>arentesco, así como de la adopción, y una vez 

estudiados éstos, nos dará las bases para proponer en el 

presente trabajo, las ::todificaciones al Código Civil para el 

Dis~ri~o Federal en m~te~ia de adopción. Ternina~os seílllando 

las conclusiones a las que hemos llegado. 
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Resta indicar que nuestro estudio no sólo tiene 

importancia teórica, sino que estimamos que también la tiene 

en el terreno de la práctica, ya que en nuestra vida diaria 

existe un gran número de individuos que recurren a la adopción 

para allegarse de un ser más a su familia; Asimismo la 

d:~cusi6n del tema que aquí abordamos, es motivo de múltiples 

propuestas de reforma ante las cámaras Legislativas de los 

Estados modernos. 



CAPITULO I. 

CONCEPTO, ANTECEDENTES Y GENERALIDADES DE LA ADOPCION. 

SUMARIO: 1 .1.- Concepto General; 1.2.- Antecedentes 
Históricos. 1.2.1.- La Adopción en Roma; 1.2.2.- Antecedentes 
en Francia; 1.2.3.- Evolución de la Adopción en nuestro país; 
1 .3.- Definición de Adopción; 1.4.- características de la 
Adopción; 1 • 5. - Tipos o ·Clases de Adopción; 1 • 6 ~ - Adopción 
Plena y; 1.7.- Adopción Simple. 
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1.1.- CONCEPTO GENERAL. 

La adopci6n es la instituci6n, en virtud de la cual dos 

personas extrai'las, a las que se· les denomina adoptante y 

adoptado respectivamente, crean un vinculo similar al que 

deriva de la filiaci6n legitima, es decir, el adoptado 

adquiere la calidad de hijo y el adoptante asume la calidad de 

padre, y ambos adquirirAn, a través de la adopci6n derechos y 

obligaciones. 

1.2.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Por lo que hace a los antecedentes históricos de la 

adopción, estudiaremos las correspondientes a Roma, Francia y 

nuestro país, esto, pues considere.mes guardan gran relación e 

influencia con nuestro actual sistema. 

i.2.1.- La Adopción en Roma. 

De interés especial para nuestra legislación es el 

conocimiento del de;echo romano por ser su antecedente directo 

o remoto. 

A este respecto, Sara Montero Duhalt, nos dice: 

"Los orígenes de la adopción en los tiempos más 
antiguos de que guarda memoria la historia de la 
humanidad, los dejamos seilalados al tratar ·de los 
fines que persigui6 originalmente la miama, 
consistentes en la necesidad de continuar el culto 
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doméstico por l1.oasFadm~s1¡:".~1T~tes para evitar 
desaparición de • •Y 

la 

De lo anteriormente se~alado se desprende que la adopción 

surge aesde los tiempos más remotos de la historia de la 

humanidad, cuyo fin era el evitar Que una familia pudiese· 

desaparecer por la falta de descendientes que pudieran 

continuar con el culto doméstico familiar. 

·gn razón de su remetí sima existencia, 11 ••• la adopción se· 

encuentra regulada en las legislaciones más antiguas .•. Sin 

embargo, donde encuentra und plena sistematización legal es en 

el Derecho Roma·no. " ( 2 l 

La adopción fue una de las instituciones jurídicas que se 

encontraba regulada en legislaciones antiguas, pero fue en la 

legislación romana en donde alcanza una ordenación legal, 

motivo por el cual hablaremos de la forma en que fue regulada 

la adopción entre los romanos. 

Sn Roma la adopción era la manera de hacer caer bajo la 

autoridad paterna e introducir en la Familia civil a personas 

que no tienen, por lo regular, ningún lazo de parentesco 

natural con el jefe. <3> 

(1) fot1lll:li) Illi'll:I', Sara. l8>dD cE f'dl1il:ia. a.. lliicién, r-édco, R:n\a, 1965, Hg. 321. 
(2) !dsll. 
(3) i"E!'i'I', Elg<m. '!rata:!::> Ela!mtal cE i::em:to R:mro. 1-Édm, ¡:p:ra, 1<;JT7, ~- 113. 
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A través de la adopción una persona, se incorpora a la 

familia de otra persona sin tener ningún lazo de parentesco 

natural con la persona aue lo adopta y cayendo asi bajo la 

autoridad paterna de éste. 

La adopción: " ••• contribuye al medio de asegurar la 

perpetuidad de las familias ••. donde la extinción del culto 

doméstico aportaba una especie de deshonra." 

Dentro de las justificaciones que se se~alaban para la 

existencia de la adopción, se decía: 

"No pudiendo continuar más que por los hijos 
varones. la familia civil estaba expuesta a 
extinguirse a toda prisa. sea por la est·.:~ilidad de 
las uniones, o bien por la descendencia femenina, y 
~~~~~¡~:d. ,,le~ 1 adopción se impondrá como una 

Convirtiéndose asi la adopción en una necesidad para los 

romanos. a fin de evitar la deshonra consistente en la 

extinción del culto doméstico, mismo que sólo podría ser 

continuado por los hijos varones de una familia, motivo por el 

cual era necesario a;egurar la perpetuidad de la familia. ya 

que si la ddopción no hubiere sido regulada, con el transcurso 

del tiempo. las familias podrán extinguirse en razón de la 

descendencia femenina, así como también por la esterilidad de 

las uniones, por lo cual la adopción era el medio de asegurar 

(4) FEITI'. EJ.v!1io. ()?. Cit •• ~. 113. 
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1a ·perpetuidad de las fami1i s. 

CLASES DE ADOPCION EN R MA. 

Augusto· césar Belluci <5 > establece que en Roma se 

conocieron dos tipos de adop i6n: 

1.- La arrogaci6n (adro atio). 

2.- La adopci6n adopti ). 

Veamos estas figuras: 

1.- La Arrogaci6n. 

La Arrogaci6n que era 1 adopci6n de un sui iuris. A este 

J;"especto, Guillermo Floris ~argadant s., (6) dice que un sui 

iuris es aquella persona independiente de alguna patria 

potestad, es el ater famil"as de una domus. 

La arrogaci6n permite ue un pater familias adquiera la 

patria potestad sobre otro ater familia.< 7 l 

De lo cual se desprend que siendo una persona sui uiris, 

(5) a:um::I0 l'UJSlt), césar. Mn.el <E cE FaltUia. 'll:nO TI, 3;1. El:licitn, ~ 
t:ep3lna, 1979, fff¡¡. :!«). 

(6) ~ S., GJillBTro ruris. El Mva:b R:mro. OO::ina o.arta fdicifn, ~. 
~. 1!8;, Jtg. :u.;. 

(7)~. 
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independientemente de ser jefe de una domus en su calidad de 

pater familias podrá ser incorporado a la familia de otro 

pater familias, quien adquiere la patria potestad del adoptado 

mediante la arrogación, teniendo la·adopción en estos casos un 

alcance extenso. 

Por lo que hace al procedimiento como se llevaba la 

adrogación, se decía: 

"La adrogación solo podía tener lugar después 
de una información hecha por los pontífices .•. Si la 
opinión era favorable, la adrogación se sometía al 
~j'¿~ .. ~~¡los comicios, y sancionada por la aproba-

ºCuando los comicios cayeron en desuso, se 
exigió el consentimiento de treinta lectores, hasta 
que Diocleciano decidió que la aprobación personal 
del emperador era necesaria para la adrogación, 
además der9 ¡consentimiento del adrogante y del 
adrogado." • 

Al ser aprobada la adrogación "El Adrogado pasa bajo la 

autoridad paterna del adrogante ••• Los descendientes sometidos 

a su autoridad antes de la adrogación y la mujer que tenia 

seguian también la misma suerte. Y el adrogado participa desde 

entonces del culto 'privad.o del adragante... se modifica su 

nombre, toma el nombre de la· gens y el de la familia donde 

entra." <1 O). 

< a> rerrr, El.genio. Q>. Ci.t. Pá;¡. 113. 
( 9) lbid3n. Pá;¡. 114. 
(10) raro:-
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De la citas anteriormente seBaladas se desprende el 

motivo por el cual era importante la información hecha por los 

Pontifices, asi como de la aprobación de los comicios, toda 

vez que la arrogación no se trataba únicamente de la 

incorporación de una persona, sino de un pater familias y como. 

tal tenía descendientes sometidos a su autoridad, es decir, 

que a través de la arrogación, es la forma de incorporar a un 

sui iuris con todo su grupo familiar, bajo la autoridad del 

adrogante, y que desde el momento de ser incorporado a su 

nueva familia, participan en el culto doméstico como cualquier 

miembro de familia. 

Asimismo nos dice Augusto César Belluscio( 11 ) que el 

patrimonio del adoptado se transfiere al patrimonio del 

adoptante. 

Por lo que se puede considerar que la adrogación podría 

traer como consecuencias la extinción de ·un culto doméstico, 

así como la desaparición de una familia; era pues una forma 

incorporar todo un grupo familiar a otro. 

Se decía que era la forma que una gens pudiera perder una 

domÚs a favor de otra, que a través de la arrogación crecía 

como una unidad religiosa y económica, motivos por los cuales 

se requería de un procedimiento complicado para efecto de 

(11) a:wn::ro, A.g\.sto ásor-. ~ Pá;¡. ~. 



aprobar dicha institución. 

Adrogación de Impúberes. 

Antes de hacer referencia a la adrogación de impúberes, cabe 

mencionar que para los rananos eran considerados "ImPúberes a los 

incapaces por razones de edad. • • alguien que todavía no . sabe hablar 

correctamente ••• ; las personas que tuvieran la edad de 7 a.!!os. • • hasta la 

edad de 12 af'los para muchachas y 14 para rnuchachos."(12). 

Es decir que para los rananos los llamados impúberes, eran los 

menores de edad, es decir los infantes que en virtud de su minoría de edad 

eran considerados incapaces. 

una vez establecido quiénes son los :!rnpúberes haraoos referencia a 

la fornia caoo se llevaba a cabo la adrogación de ~. de lo que se 

ha dicho lo siguiente: 

"Los impúberes durante largo tiempo. • . no pudieron ser 
adrogados, primero por estar excluidos de los canicies. • • y 
después porque se tenia que el tutor favoreciere la adrogación 
para desenbarazarse de la tutela. Sin embargo, corro esta 
prohibición podÍ.a perjudicar los int~:¡j'j de los pupilos, 
Antonio el Piadoso la h~zo desaparecer ... " • 

En este caso la adrogación trataba de dar protección a 

los impúberes en virtud de que por su minoría de edad eran 

incapaces de apreciar las consecuencias de un acto, por lo que 

11 ••• la legislación trataba de proteger, en tal caso, los 

(12) MAro'l.Y>NI' S., Cl.rl.llerno f'll:ris. ~ F(g. Z!l, 
c13> rerrr, ~. q>. Cit. F(g. 114, 



9 

intereses patrimoniales del adrogado." ( 14) 

Peti t nos en sella que a efecto de que se llevara a cabo 

dicha adrogaci6n se requería el cumplimiento de las siguientes 

condiciones: 

al.- Los pontífices hacen una informaci6n con severidad 

especial, debiendo enterarse estrictamente de la fortuna y 

edad del adragante, si es honrado y la adrogación puede ser 

ventajosa para el pupilo. 

b).- Todos los tutores del impúbero deben dar su 

autoridad, sellalándose que: 

de 

En 

"Para proteger los derechos de los presuntos 
herederos del pupilo, el adragante debe prometer y 
garantizar devolver los bienes del adrogado, si éste 
muere impúbero. Queda libre de este( 1 5~mpromiso cuando el adrogado llega a la pubertad." 

este tipo de adrogación, al igual que en la adrogaci6n 

personas sui iuris, se requería de procedimientos 

;>licados, a efecto de que el pupilo no quedara 

desprotegido, una vez consumada la adrogaci6n. 

Por lo que el presunto adoptante, debía cumplir con los 

requisitos que se le exigían en la adrogación de pupilos, los 

(14) IWG'IWll' s.. ClrilJmro !'l!ris. Q>. Cit. ID;¡. 275. 
(15) ffilTJ', El..\plio. Q>. Cit. ID;¡. 114. 
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pont1fices realizan una informaci6n estricta a efecto de 

verificar si la adrogaci6n podr1a ser ventajosa para el 

adrogante, as1 como el verificar sobre la conducta, su fortuna 

y edad, a fin de evitar que éste pudiera obtener algún 

beneficio por la incorporaci6n del patrimonio del .nenor a su 

familia. 

Asimismo si el adragante moría antes de llegar .a la 

pubertad el adrogado, debía devolver los bienes que le. corres

ponden a 6ste, a su familia de origen, de lo que se desprende 

que aún y después de la muerte del pupilo, la legislaci6n 

romana sigue protegiendo su patrimonio, con lo cual sus 

presuntos herederos tendrán derecho a que se les devuelva los 

bienes del adrogado. 

Por otro lado al adrogante le concedían derecho 

sucesorios cuando se encontrara en la siguiente circunstancia: 

"Además, el adrogado, aún impúbero, emancipado 
por el adrogante, sin motivo justificado, tiene 
derecho: 

a). - A la res ti tuci6n de su patrimonio en el 
mismo estado que estuviese antes de la adrogación. 

b) , - A la cuarta parte de la sucesión del 
adrogante, •.• 

cl.- Esta cuarta parte se le concede también 
~!sri~;~~~~~.~t~g¡la autoridad del adragante, ha sid9 

Por lo que este tipo de adrogación, como ya hemos dicho, 

(16) FEm', El.ge!ÚD. ~ Pá;¡. 115. 
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·surge con el único fin de dar protección a los intereses 

patrimoniales del adrogado, durante su vida, así como en su 

muerte, regulando de igual manera que por el simple hecho de 

ser adrogado, adquiere dere.chos sucesorios a bienes del 

adragante, toda vez que le corresponde la cuarta parte de la 

sucesión, aun y cuando haya sido desheredado, estando bajo la 

autoridad del adrogante. 

La otra clase de adopción regulada en Roma es la adopción 

propiamente dicha, misma que a continuación detallaremos. 

2.- La adopci6n. 

En tratándose ~· la adopción, ·petí~ nos seffala con 

precis'i6n lo siguiente: 

"La adopci6n es menos antigua que la adroga
ción, pues f'ue primero realizada por un procedi
miento desviado, pero deducido de la Ley de las XII 
Tablas, y por tanto posterior al affo 304. Era 
también un acto de menor gravedad que no exigi.a la 
intervención del pueblo ni la de los pontíf'ices, 
pues siendo el adoptado alieni juris, no podía re
sultar ni la desaparici6n de una f'amilia ni la 
extinción de un culto, y, por último, la adopción se 
aplicaba lo mismo a las hijas que a los hijos, de 
donde se puede deducir que para el adoptante era un 
medio dr17 ~acerse un heredero de uno u otro 
sexo •. . 11 

Asi pues la adopción era el medio por el cual una persona 

que se encontraba sometida a la patria potestad de un sui 

(17) H:I'IT, El.genio. Q?. Cit. Fig. 115. 
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iuris, se incorporaba a la familia del adoptante, en virtud 

que el adoptado tenia la calidad de una persona alieni juris, 

es decir, 

autoridad, 

que no tenía descendiente alguno sometido a su 

esta clase de adopci6n no podría traer como 

consecuencia la extinci6n de un culto o bien la desaparici6n 

de una familia, por lo cual el procedimiento no era tan 

estricto como en el caso de la adrogaci6n, toda vez que no se 

consideraba como el medio de asegurar la perpetuidad de la 

familia en la que se requería la incorporaci6n de varones a 

fin de evitar la extinci6n de una familia, así como de su cul

to por lo que tanto hombrescomo mujeres podrían ser adoptados. 

Sara Montero Duhal t ( 1 8) establece que en el imperio de 

Justiniano surgieron dos tipo de adopciones: 

A).- La Adopci6n Plena. 

8).- La Adopci6n Menos Plena. 

Veamos pues, cada uno de estos tipos de adopciones: 

A).- La Adopci6~ Plen~. 

Mediante este tipo de adopci6n se incorporaba a la nueva 

familia a un sujeto alieni juris. Significaba salir de la 

patria potestad primitiva para entrar dentro de la esfera del 

(18) IDll'EID C:UW.T, S3ra. CD. Ci.t. lig, 2:13, 
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nuevo pater. <191 

En este tipo de adopción un sujeto alieni juris se 

incorporaba a una nueva familia, quedando bajo la patria 

potestad del adoptante, en virtud de que salia de la patria 

potestad de su antiguo jef'e de familia, adquiriendo así el 

adoptante a11toridad paterna sobre el adoptado. 

Por lo que se refiere al procedimiento como se llevaba 

a cabo la adopción, Petit nos ilustra con lo siguiente: 

11 La adopción se opera .por la autoridad de un 
magistrado .... Para esto son necesarias dos clase de 
operaciones; primero, romper la autoridad del padre 
natural. y desp11és hacer pasar al hijo bajo la del 
padre adoptivo... para romper con la autoridad 
paterna se requería que se... declarara caduca la 
autoridad del padre ••• que se llevara a cabo cuando 
el padre haya. • • emancipado por tres veces a su 
hijo,.. Con objeto de que el adoptante adquiera 
sobre el.hijo la autoridad paterna, ... y después de 
las tres emancipaciones se presentarán ante un 
magistrado ..• donde tiene lugar la ficción del 
proceso, el padre adoptivo sostiene que tiene . la 
autoridad paterna sobre su hijo, y como el padre 
natural ~o l~l269ntradice. el magistrado... aprueba 
1 a adopc16n. 11 

De esta manera, para que se lleve a cabo la adopción se 

requería q11e el padre nat11ral perdiera la patria potestad 

sobre el adoptado. en virtud de las emancipaciones que 

realiz6, quedando así rota la autoridad del padre natural 

sobre el hijo; una vez realizada las tres emancipaciones. el 

(191 FEl'IT, Ell;}31io. Q:>, Cit. Rl;¡, 115, 
(<Dl Ib!c:Bn. Rl,. 11¡;;--
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adoptante podrá reclamar ante un magistrado la patria potestad 

sobre la persona por adoptar, iniciando así un proceso, en el 

cual el padre natural figuraba como demandado por parte del 

adoptante y en virtud de que el demandado no se defendía, el 

magistrado aceptaba fundada la acción del actor. adoptante y el 

adoptante adquiría la patria potestad del adoptado. 

Bajo J11stiniano se fueron simplificando estas formas de 

adopción. Queda consumada por una sencilla declaración de las 

partes delante del magistrado.< 21 1. 

El adoptado al salir de su familia original perdía sus 

derechos sucesorios, por lo que la legislación no 

proporcionaba seguridad al adoptado en esta clase de adopción, 

toda vez que si el padre adoptivo emancipaba a su hijo 

adoptivo, éste también perdía el derecho de herencia del 

adoptante, perdiendo así todo derecho sucesorio abintestado, 

de sus dos familias, encontrándose de pronto solo en el mundo. 

Bl.- La Adopción Menos Plena. 

En virtud de la inseguridad que se provocaba en el 

adoptado la adopción plena y para remediar los inconvenientes 

que proporcionaba, Justiniano implantó este tipo de adopción. 

Se decía entonces que 11 ••• la adopción menos plena no 
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desvinculaba al adoptado de su familia de origen ni hacia 

cambiar. la patria potestad," ( 22 ) Es decir, el adoptante no 

adquiría la patria potestad sobre el adoptado, conservando su 

situación familiar anterior, no cambia de familia y el padre 

natural seguía ejerciendo su autoridad paterna sobre el hijo 

que fue adoptado por otra persona. 

Se ailade que en esta adopción menos plena "Justiniano · 

declaró que el adoptado, además de adquirir un derecho 

sucesorio abintestado con relación al adoptante, -pero no 

respecto de los parientes de éste-, conservaba tal derecho 

dentro de su familia original ..... <23) 

Esta segunda forma de adopción tenia como objeto 

fundamental conceder derechos sucesorios abintestados al 

adoptado, tanto en su familia original, como con el adoptante, 

por lo que dicha adopción tenía únicamente efectos 

~atrimoniales que proporcionaban seguridad al adoptado, ante 

la muerte del adoptante, o por el hecho de ser emancipado. 

En Roma, la adopción y la adrogación se regulaban por 

reglas generales, mismas a las que hace referencia Eugenio 

Petit de la siguiente manera: 

ción. 
1.- El adrogado debe consentir en la adroga-

2.- En los orígenes de la adopción no era 

(Z!} Mlliml WW.T, &ira. ()), Cit. Fá;¡. 322. 
(23) PEITI', EJ.gnio. Q>. Cit. Págs. 116-117. 
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necesario el consentimiento del adoptado, toda vez 
que el jefe de familia tenia derecho de emancipar al 
hijo que tenia bajo su autoridad y el derecho de 
hacerlo pasar a otra familia. Pero desde el derecho 
clásico se modific6 tal situaci6n, y se requiere que 
el adoptado consintiese en la adopci6n o bien que no 
se opusiera.a la misma. 

3.- En la adopci6n era requisito que el adop
tante tenga ie anos más de edad que el adoptado. 

4.- A las personas que no tuvieran. hijos bajo 
su autoridad le será permitido la adrogaci6n. 

5.- A las mujeres no le era permitido adoptar, 
en virtud que carecían de autoridad paterna. ¡ 24 ) 

6 .- Los esclavos no pueden ser adoptados •.• " 

Por otro lado, tenemos que para efectos de llevar a cabo 

la adopci6n se debían cumplir determinados re qui si tos, es 

decir, mediante una solemnidad especial, además que dicha 

insti tuci6n tendría que ser aprobada por una autoridad del 

estado, que en nuestro país actualmente corresponde a un Jue• 

de lo Familiar. 

Así, concluimos como fue regulada la instituci6n jurídica 

de la Adopción en ~oma, de lo cual se desprende que para los 

romanos la adopción era el medio por el cual una persona se 

incorpora a la familia de otra persona, adquiriendo derechos, 

tanto el adoptado como el adoptante. 

Pasemos ahora al estudio de otro de los paises cuya le

gislaciones han tenido influencia en nuestro sistema jurídico. 

i.2.2.- Antecedentes en Francia. 
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A continuación analizaremos cómo fue regulada la adopción 

en Francia, país al que se considera reimplantó la adopción, 

. toda vez que la misma ya estaba desapareciendo. 

Planiol y Ripert< 25 > nos dicen que la adopción, usa<la 

antiguamente en el Imperio Romano, había desaparecido desde 

hacia mucho tiempo, siendo en el Derecho Francés donde la 

adopción fue reintroducida. 

Bellucio nos explica la razón del porqué del desuso de la 

adopción, mencionando: 

"En el antiguo Derecho Francés, decayó como 
consecuencia de la mayor importancia atribuida a los 
vínculos de sangre y de haber dejado de ser 
deshonroso el hecho de fallecer sin descendencia 
masculina; se convirti6 en un medio para quien 
careciera los que adquiriese mediante un acto 
jurídico, pero estableciendo un vinculo jur'dico 
mucho m[oz6 ¡ débil que el de la filiación de 
sangre." 

Francia es considerado el país donde la adopción vuelve a 

ser establecida, en virtud de que durante muchos anos esta 

institución fue perdiendo interés y como consecuencia había 

desaparecido, pero al contrario de la legislación romana, la 

adopción se convierte aqui en el medio por el cual una persona 

pudiera obte¡¡er un hijo, en caso de que careciera de éstos y 

no como una necesidad para evitar la deshonra por morir sin 

descendencia como sucedía entre los romanos. 

(25) fL/MO., Mm:el. y R!F!!m', Cl<rges. Trata:b EJarEntal cE °""°" Civil. l-ÉodcO, ~ 
El:li.t:r y llistri!:uid:r, 1"'1o n. 1~3. R'.ij. @. 

C26) EELLC!O, IU;µlt:J ClÍSlr. cp. Cit. ~. 2'11 • 
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Por otro lado, en Francia se consideraba que la adopción 

establecía un vínculo jurídico entre el adoptado y adoptante, 

más débil al vínculo que surgió de la filiación de sangre, es 

decir, entre padre e hijo (natural l, seflal(mdonos Planiol y 

Ripert lo siguiente: 

" ••• Por una decisi6n de la Asamblea Legis
lativa que ordenó a su Comité de legislación que la 
incluyera en su plan general de las leyes civiles. 
No se reglamentaron entonces ni las condic~'217'is ni 
las formas ni los efectos de la adopción ... " 

Fue el Código de Napoleón el que introdujo a la 

adopción con su reglamentación "· •• al perecer en virtud de la 

influencia del propio Bonaparte ..... <2Bl 

Por la influencia del Primer C6nsul que aspiraba 

buscarse descendencia por medio de la adopción, a fin de 

asegurar la sucesión de la dinastía imperial, fue por lo que 

.se establecieron las condiciones, efectos y las formas de la 

adopción. manteniendo a la adopción en difíciles condiciones 

como las siguientes: 

Requería 50 aílos en el adoptante, tener 15 más que el 

adoptado, y haberlo atendido durante su minoridad; era 

contractual, necesitaba consentimiento del adoptado, que debía 

ser mayor de edad.(29 1• 

(271 RRIKL, !1lrcEl y m, Gn'ges. Q>. Cit. ~. Z!l. 
(281 lbíam. ~. a<!l. 
(291 Mim::ro, ÁIJ'JS!o Cl!sar. cp. Cit. ~- a<!!. . 
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Por lo que el C6digo Napolénico estableci6 la adopción 

plena conocida por los romanos, en la que s610 podrian ser 

.adoptados los mayores de edad, privando a los menores recibir 

los beneficios de la adopción, quienes son considerados en las 

legislaciones modernas los más interesados. 

"Sólo se exceptuaba de esos requisitos a la 
adopción remunerativa, que podia tener lugar cuando 
el adoptado había salvado la vida del adoptante, y 
la testamentaria, sometida a las formas de los 
testamentos, pero que requeria que el causante 
hubiese tenido bf~Bltutela al adoptado por lo menos 
durante 5 ai'los." 

En virtud de estas condiciones la adopción fue un 

fracaso, por la manera en que fue reglamentada por el Código 

de Napoleón y contra la opinión del Primer Cónsul, fue 

totalmente reformado el Código Civil en materia de adopción 

por la Ley de 1 923, la cual doptó una especie de adopción 

semejante a la adop,io minus plena romana y limit6 sus efectos 

reduciendo a lo siguiente: 

a). - surge de ella un derecho de alimentos entre el 

adoptante y el adoptado, y 

b). - Da lugar a la sucesión hereditaria entre quien 

adopta y quien es adoptado.<3i) 
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Con dichas reformas se logró ampliar el dominio de 

aplicaci6n de la adopci6n, ya que una vez que fue regulada en 

la Legislación Francesa la adopción menos plena, se autorizaba 

la adopción de los menores de edad, pero al mismo tiempo 

surgía una limitación en cuanto a los derechos sucesorios y de 

alimentos, ya que éstos únicamente producirían sus efectos 

entre el adoptante y el adoptado. 

Por otro lado, la reforma de 1 923 " .•. tuvo por objeto 

facilitar las adopciones, principalmente en interés de los 

huérfanos de guerra."< 32 > Siendo uno de los motivos por los 

cuales fueron simplificadas las condiciones de la adopción a 

efecto de que personas caritativas socorrieran a estos 

huérfanos y los adoptaran. 

En la actualidad en Francia se regulan ambos tipos de 

adopci6n. 

Una vez que ya establecimos como fue regulada la adopción 

en Francia hablaremos de la evolución que tuvo esta 

institución en Méxic;. 

1.2.3.- Evolución de la Adopción en nuestro País. 

Los maestros del Derecho como Ignacio Galindo Garfias, 

(32) Rl>ll!CL, M3!t:el y RIFERr, Qnges. ~ Ríg. Z!1. 
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Manuel F. Chávez, Sara Montero, Antonio de Ibari:-ola, entre 

otros, coinciden que no existe ningún antecedente histórico de 

,ld ad.opción en nuestro pais r en el siglo pasado, en virtud de 

que nuestro país ignoró totalmente esta figura. 

Fue verdaderamente penoso que nuestra ley de 10 de agosto 

de 1857 hubiera de~ogado todas las disposiciones que concedían 

a los adoptivos, entre estas, el derecho de heredar.< 33 > 

Asimismo en los Códigos Civiles de 1870 y 1884 no se 

contiene disposición alguna sobre la ddopción. 

Pues es el caso que en los códigos anteriormente citados 

su artículo 190 decia claramente que " •.• la ley no reconoce 

más parentesco que los de consanguinidad y afinidad.,,( 34l 

Por consiguiente se desprende. que la adopción no era 

reguladd en nuestra legislación y por tal motivo tampoco 

existía el parentesco creado a través de la adopción, 

actualmente denominado parentesco civil. 

Por lo que la adopción surge por primera vez en la Ley 

Sobre Relaciones Familiares de 1917, en el artículo 220 que 

define a la adopción como 11 
•• • el acto legal por él cual una 

<33> IBll.imA, mtcnio ce. !E"B:fD re rdTiilia. Turcera Elfu:ién. r·ádro. R:rn'.B. 1S84. !"..,. 
431, 

(34l rn\'ez ~. ~d'U!l F. lil Fdllilia 01 el. r:era::ro. 1-00co, R:nia, 1!:m, l"dJ. 210. 
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a un menor como su hijo, 

los derechos que un padre 

.tiene y contrayendo todas las responsabilidades que el mismo 

reporta, respecto de la persona de un hijo natural. 11 

Por lo tanto se consideraba la relaci6n nacida de la 

adopci6n semejante a la habida con un hijo natural, de tal 

manera los jueces del estado civil deberían asentar en los 

libros destinados a reconocimiento de hijos naturales las 

actas de adopci6n, :al y como la Ley de Relaciones Familiares 

disponía en su artículo 228. 

De tal manera que dicha regulaci6n implica una 

contradicción a la doctrina general que acepta que la adopci6n 

genera una filiación legítima. 

conforme al artículo 220 de la ley anteriormente 

señalada, se desprende que podrá adoptar toda persona mayor de 

edad y adoptar libremente a un menor, asimismo en dicha ley, 

no se hacía referencia a la edad del adoptante, ni a la del 

adoptado. 

Sin embargo. se da una limitación consistente 11 
•• • que 

podrían adoptar hombre y mujer que estuvieren casados. La 

mujer sólo podía adoptar cuando el marido lo 'permitía, pero 

éste podría lograr la adopción sin el consentimiento de la 

mujer, aun cuando carecía del derecho de llevar al hijo 
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adoptivo a vivir en el domicilio conyugal." (35 l 

En virtud de lo cual la adopción solo podría ser solici

tada únicamente por consortes. aun y cuando uno de ellos fuera 

el que adoptara al menor. 

En cuanto a los efectos, el Maestro Manuel F. Chávez ( 36 l 

nos dice que en dicha ley en los artículos 229, 230 y 231 

establecieron respectivamente que el menor adoptado tendría 

los mismos derechos y obligaciones con la o las personas que 

lo adoptaran, como si se tratara de un hijo natural, de igual 

manera el o los adoptantes también tendrían los mismos 

derechos y obligaciones respecto del adoptado. 

Por otro lado limitaba los derechos y obligaciones 

únicamente y exclusivamente entre adoptante y adoptado, a 

menos que al hacer la adopción el adoptante expres..ira que el 

adoptado es hijo suyo, pues entonces se considerará como 

natural reconocido. 

Asimismo de aci'.ierdo ~l artículo 2 32, se seftalaba que la 

adopción voluntaria podría dejarse sin· efectos, siempre que 

así lo solicitara el que la hizo y consintieran en ello todas 

las personas que consintieron en que se efectuase. 

(35) QllWEZ A5E!C!O, Mn.el F. (¡>. Cit. Ri;¡. 211. 
(36) Id0'r.. 
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De lo cual se desprende que desde que fue reglamentada la 

adopción en nuestro país, optó por la adopción simple. 

Por Último, diremos que las disposiciones que rigen 

actualmente en nuestro Código de 1928 son las mismas que las 

indicadas anteriormente. salvo algunas modificaciones. 

A continuación presentaremos un cuadro comparativo que el 

maestro Manuel F. Chávez < 37 ) nos proporciona y en el cual 

establece la manera que el Código Civil de 1928 regulaba la 

adopción y las modificaciones que se dieron primeramente en 

1939 en que se reformó el artículo 390 y la segunda, el 17 de 

enero de 1970, que reforma varios artículos: 

Dicho cuadro lo presentaremos para verificar que 

actualrr.ente nuestra legislación no se encuentra acorde a las 

necesidades de la sociedad actual, toda vez que la vida 

jurídica de un país debe responder con eficacia a los 

requerimientos de la vida social a la cual regula creando 

condiciones en el sentido más justo y pleno para el mayor 

número de personas. 

Toda vez que en la actualidad la adopción en nuestro país 

establece un procedimiento lento y dificultoso, motiva que 

cada vez aumenten el número de personas que desean tener un 

(37) QV>~ A'.E'OO, !-l:ruel F. cp, Cit. FÓ;¡s. 212. 213, 214. 
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hijo y que la naturaleza les ha negado y acudan a 

procedimientos no permitidos por la ley para obtener el hijo 

tan deseado por ello, como es la venta de hijos de :nadres 

que no desean tenerlos, el robo de-menores, ~te. 

Ahora bien pasaremos a describir el cuadro comparativo. 

"AllT. 390. Los mayores de cu~ 

renta años en pleno ejercicio 

de sus derechos y que no ten

gan descend-5.entes, pueden 

adoptar a un menor o a un in

capacitado, aun cuando sea 

mayor de edad, siempre que el 

adoptante tenga diecisiete 

anos más que el adoptado y 

que la adopción sea benéfica 

a éste. 

NOTA: Este articulo fue refo~ 

mado el 28 de febrero de 1938 

para reducir de 40 a 30 anos 

la ed<ld del adoptante como -

queda dicho. 

AllT. 390. El mayor de veinti-

cinco a~os, libre de matrimc-

nio, en pleno ejercicio de -

sus derechos. p1Jede adoptar -

uno o más menores r. a un in--

capacitado, aun cuando éste -

sea mayor de edad. siempre -

que el adoptante tenga dieci

siete anos má's que el adopta

do y que ücredite además: 

r. Q1Je tiene medies bastan

tantes para proveer a la sub

sistencia del incapacitado, -

como de su hijo propio, según 

las circunstancias de la per

sona que trata de adoptar; 

rr. Que la adopción es bené

fica para la persona que tra

ta de adoptarse; y 
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ART. 391. El marido y la m1J-

jer podrán adoptar. cuando 

los dos estén conformes en 

considerar al adoptado como -

hijo. 

ART. 395. F:l que adopta ten-

drá respecto de la persona y 

bienes tJel adoptado los mis-

mes Qer~chos y obligaciones -
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III. Que el adoptante es per

sona de buenas ces tumbres. 

Cuando circunstancias espe

ciales lo aconsejen, el juez 

puede autorizar la adopción 

de dos o más incapacitados o 

de menores e incapacitados 

sim11lt~neamente. 

ART. 391. El· marido y la mu

jer podrán adoptar, cuando 

los dos estén conformes en 

considerar al adoptado como -

hijo y aunque sólo uno de los 

cónyuges cumpla el requisi '" 

de la edad a que se refiere 

el artículo anterior, pero 

siempre y cuando la diferen

cia de edad entre cualquiera 

de los adoptantes y el adop

tado sea de diecisiete años 

cuando menos. 

ART. 395. El que adopta ten

drá respecto de la persona y 

bienes del ~doptado, los mis

mos derechos y obligaciones -



que tienen los padres respec

to de la persona y bienes de 

los hijos. 

ART. 397. Para que la adop- -

ción pueda tener lugar debe-

rán consentir en ella, en sus 

respectivos casos:. 

r. El que ejerce patria po-

testad sobre el menor que se

trata de adoptar; 

rr. El tutor del que se va a 

adoptar¡ 

III. Las personas que hayan -

acogido al que se pretende --. 
adoptar y lo traten como a.hi 

jo cuando no hubiere quien -

ejerza la patria potestad so

bre él ni tenga tutor; 

IV. El Ministerio Público 

del lugar del domicilio del -

adoptado cuando éste no tenga 

2.7 

que tienen los padres respec

to de la persona y bienes de 

los hijos. El adoptante podrá 

dai'le nombre y sus apellidos 

al adoptado, ha·ciéndose las 

anotaciones .correspondientes 

en el acta de adopción. 

ART. 397. Para que la adop

ción pueda tener lugar debe-

rán consentir en ella, en sus 

respectivos casos: 

r. El que ejerce la patria 

potestad sobre el menor que -

se trata de adoptar; 

TI. El tutor del que se va a 

adoptar; 

IIT. La persona que haya aco

gido durante seis meses al -

que se pretende adoptar y lo 

trate como a hijo, cuando no 

hubiere quien ejerza la pa- -

tria potestad sobre él ni te~ 

ga tutor; 

IV. El Ministerio Público --

del lugar del domicilio del -



padres conocidos. ni tutor, -

ni persona que ostensiblemen

te le imparta su protección y 

lo haya acogido como hijo. Si 

el menor que se va a adoptar 

tiene más de catorce aflos, --

también se necesita su cense~ 

timiento para la adopci6n. 

ART. 398. Si el tutor o el M! 

nisterio Público, sin ca11sa -

j11stificada, no consienten en 

la adopción, podrá suplir el 

consentimiento el Presidente 

Municipal del lugar en que --

resida el incapacitado. cuan

do encontrare que la adopción 

es notoriamente conveniente -

para los intereses morales y 

materiales de éste. 

ART. 403. Los derechos y obl! 

gaciones que resultan del pa

rentesco natural no se extin-

guen pcr la i>dopción. excepto 

la patria potestad, que será 
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adoptado cuando éste no tenga 

padres conocidos, ni tutor, -

ni persona que ostensiblemen

te ·le imparte su protección y 

lo haya acogido como a hijo.-

Si el menor que se va adoptar 

tiene más de catorce aftos,_:~

también se ner:esi ta s11 cOnse!!. 

timiento para la adopción. 

ART. 398. Si el· tutor o el Mi 
nisterio Público no consien--

ten en la adopción, deberán 

expresar la causa en que se -

funden, la que el j11ez califi 

cará tomando e
0

n cuenta los i!!_ 

tereses del menor o incapaci-

tado. 

ART. 403. Los derechos y obl~ 

gaciones que resultan del pa-

rentesto natural, no se exti~ 

guen por la adopción, excepto 

la patria potestad, que ser~ 



transferida al padre adoptivo. 

ART. 405. La adopci6n puede -

revocarse: 

r. cuando las dos partes co~ 

vengan en ello, siempre que -

el adoptado sea mayor de edad. 

Si no lo fue~e. es necesario

que consienta en la revoca- -

ci6n las personas que presta

ron su consentimiento, cnnfo.!: 

me al artículo 397; 

II. Por ingraticud del adopt~ 

do. 

AR1'. 406. Para los efectos de 

la fracción TI del articulo -

29 

transferida al adoptante,.sa! 

vo que en su caso e~té casado 

.con alg11no de los progeni ta

res del adoptado, porque en

tonces se ejercerá por ambos 

c6nyuges. 

ART. 405. La adopci6n puede -

rev'1carse: 

I. . Cuando las dos partes -

vengan en ello, siempre que -

adoptado sea mayor de edad. -

Si no lo fuere, se oirá a las 

personas que prestaron su co!! 

sentimiento conforme al .arti

culo 397, cuando fueren de d2 

micilio conocido, y a falta -

de ellas, al representante 

del IHnisterio Público y al 

Consejo de Tutelas; 

II. Por ingratitud del adop

tado. 

ART. 406. Para los efectos de 

la fracción TI del artículo -



anterior, se considera ingra-

to al adoptado: 

l. Si comete algún delito -

que merezca una pena mayor de 

un aHo de prisión contra la -

persona, la honra o los bie-

nes del adoptante, de su c6n-

yuge, de sus ascendientes o -

descendientes; 

II • i el adoptado acusa ju-

dicialmente al adoptante de -

algún delito grave que pudie

ra ser perseguido.de oficio,

aunque lo pruebe, a no ser -

que hubiere sido cometido co~ 

tra el mismo adoptado, su c6~ 

yuge, sus ascendientes o des

cendientes; 

III. Si el adoptado rehúsa -

dar alimentos al adoptante.-

que ha caído en pobreza. 

1. 3·.- DEF1NICION DE ADOPCION. 
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anterior, se considera ingra-

to al adoptado: 

r. · Si comete algún delito -

intencional contra la perso-

na, la honra o los bienes del 

adoptante, de su c6nyuge, de 

sus ascendientes o descendie~ 

tes; 

11. Si el adoptado formula -

denuncia o querella contra el 

adoptante, por algún delito -

aunque se pruebe, a no ser --

que hubiere sido cometido co~ 

tra el mismo adoptado, su c6~ 

yuge, sus ascendientes o des

cendientes; 

Il l. Si el adoptado rehúsa 

dar alimentos al adoptante 

que ha caido en pobreza. 

Iniciaremos diciendo que la palabra adopci6n proviene del 

latin "· . . adopti6, anem. adoptare, de ad y optare, desear. Es 
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un acto jurídico solemne en virtud del cual la voluntad de los 

particulares, con permiso de la ley y autorización judicial, 

crea. entre dos personas, una y otra naturalmente extrai\as, 

relaciones análogas a las de la fiiiación legí t"ma. " ( 3B) 

De esta definición se desprende que la adopción debe ser 

autorizada por una autoridad judicial, que en nuestro país 

·como ya hemos mencionado, le corresponde a un Juez de lo 

Familiar, a efecto de que dos personas obtengan una relación 

de padre (madre) e hijo, como si se tratare· de una filiación 

legi tir.ia. 

Colín y Capitant nos dicen que la adopción es un acto 

jurídico (generalmente un contrato) que crea entre dos 

personas relaciones ficticias y puramente 

parentesco y filiación.(39) 

civiles de 

Esta definición al igual. que la anteriormente citada 

seflala que la adopción es el medio por el cual dos P"rsonas 

extraf!as van a crear una relación semejante a la filiación. 

Ignacio Galindo Garfias define a la adopción de la 

siguiente manera: "Por la adopción una persona mayor de 

veinticinco afias, por propia declaración de voluntad y previa 

(38) :IPAl<IWI, Jlntcnio [)?, 9'· Ci.t. ffgs. 4'.3'j.436, 
(39) CIL!N, AltttGio y CAPifJINI', H. Qm;o ElB1B1tal de 0?re:ro Civil. Tuttera El:!icién, 

M>::!rid, ras, 1952, P<g. ffi3. 
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la aprobaci6n judicial, crea un vínculo de Filiación, con un 

menor de edad o un incapacitado . .,(40) 

Este autor establece en su de_Finición que el adoptante 

debe de ser mayor de edad y el adoptante sea menor de edad o 

incapacitado como re qui si to para que la autoridad judicial 

pueda c.onceder la adopci6n y una vez aprobada, el adoptado y 

el adoptante van a crear un vínculo de Filiación. 

Por su parte Ripert y Boulanger establecen que la 

adopción es un acto solr•mne sometido a aprobación judicial, 

que crea entre dos personas relaciones an.!logas a las que 

resultarían de la Filiación legítima.(4ll, 

Con la adopci6n se crea un parentesco Ficticio, entre el 

adoptado y el adoptante, 

verdadero. 

semejándose a un parentesco 

Así , Sara Montero nos dice que la adopción 11 ••• es un acto 

jurídico plurilateral, solemne, constitutivo, a veces de 

efectos privados, de interés público por ser un instrumento de 

protección de los menores de edad y de los mayores 

incapacitados."< 42 > 

(qJ) GO.Lnro GAllf!AS' !ga::io. q,. Cit. R'.g. 652, 
<41> Riml!', ~y BJL<!NJ'R,~ta:b a. rere:m Civil. Arg31tire, ra !f!y, = m, 

U>1u1a1 rr, 19153, Rrg. 123. 
(42) l'OllEXl rulll!.T, sara. g>.Cit, R'.g. 325. 



Según las definiciones anteriormente citadas, se 

desprende que la adopción es un acto jurídico, con interven

ci6n del Estado, esto es, una aprobación judicial, cuyo objeto 

es el de crear entre el adoptadc- y adoptante una filiación, 

que se equipara con la filiación legítima. 

Una vez que hemos visto distintas definiciones en torno a 

la adopción, pasaremos a determinar las caracter:f.sticas que 

conforman la Institución Jurídica de la Adopción. 

1 .4.-: ARACTERTST!CAS DE LA ADOPCION. 

Por lo que hace a las características de la adopción, 

Galindo Garfias ( 431 manifiesta que éstas son cuatro: Es un 

acto jurídico, solemne, plurilateral y eventualmente es un 

acto extintivo de la patria potestad. 

Montero Duhaltl 44 > agrega otras características como son: 

Un acto mixto, constitutivo, de efectos privados y de interés 

público. Veamos cada una de dichas características: 

A).- Es un acto solemne en virtud de que para poder ser 

aprobada la adopción es necesario que se dé debido 

cumplimiento a los requisitos que la ley se~a1a; 

(43) = G'WIPS, tga:io. g:i._c:i!,_ Alg. 652. 
(44) H:NJER) CU!A. T, &:ira. cp. ~. 315-Ja'i. 
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B l, - Es un acto Jurídico pues se requiere de la 

manifestaci6n de la voluntad de las partes. 

Cl .- Es un acto plurilatera1- toda vez que en este acto 

interviene la voluntad del adoptante, de los representantes 

legales del adoptado y de la autoridad que dicte la resoluci6n 

judicial respectiva. En ocasiones se requiere la voluntad del 

adoptado, o bien de las personas que lo han acogido aunque no 

sean sus representantes legales. 

Dl .- Eventualmente es un acto extintivo de la patria 

potestad. 

E:sto sucede en los casos en que el adoptado esté sujeto a 

la patria potestad ·de otra persona, que al momento en que 

consiente en darlo en adopci6n pierde de la patria potestad 

sobre el adoptado, pero no se extinguen los lazos de paren-

tesco entre ellos. 

El.- Es un acto Mixto por la intervenci6n tanto de . 
particulares como represe~tantes del Estado. 

Fl .- Es un acto Constitutivo en virtud de que la adopci6n 

trae como consecuencia la creaci6n de un vínculo de filiaci6n 

entre el adoptante y el adoptado y de igual manera da lugar a 

la patria potestad entre los mismos. 

Gl .- Es un acto de efectos privados toda vez que la 
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adopción trae como consecuencias entre particulares, que según 

la clase de adopci6n puede ser entre adoptado o adoptante, o 

extenderse con los componentes de las personas que conforman 

la familia del adoptante. 

H).- Es un acto de interés público ya que en ambas clases 

de adopci6n (simple y plena), el Estado interviene creando la 

instrumentaci6n normativa necesaria a efecto de que se cumpla 

lu funci6n de la adopción. 

1.5.- TIPOS O CLASES DE ADOPCION. 

Como ya hemos establecido en los antecedentes históricos 

que se mencionaron en el inciso 2 de este capitulo, tanto en 

Roma como en Francia, ya se conocían diferentes clases de 

adopci6n. 

Al respecto manifiesta Augusto césar Belluscio ( 45 l que 

act~almente la adopción es admitida en la generalidad de las 

1n;~slaciones de los paises. 

Pero los requisitos de la adopci6n varían según el país 

de que se trate, de acuerdo al tipo de adopción que se implan

te en su legislación, pero la de mayores efectos es la adop

ción plena y la efectos menores es: la adopc.ión limitada o 
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menos plena.C 46 l 

Por lo que pasaremos a ver en qué consiste cada uno de 

estos tipos de adopción, iniciando con la adopción plena. 

1.6.- ADOPCION PLENA: 

·En relación a la adopción plena se comprende lo que se 

denominó legitimación adoptiva en el Derecho francés. 

Este tipo de adopción ha sido implantada por diversas 

legislaciones como eje.mplo podemos citar entre otros paises: a 

Francia, Italia, Portugal, Venezuela, Costa Rica, etc. 

Actualmente en nuestro país, existen Estados que ya 

contemplan esta clase adopción como lo son: Hidalgo, Quintana 

Roo y, recientemente, el Estado de Morelos. 

En la adopción plena. el adoptado ingre~a en la fa1rilia 

del adoptante desligándose de su familia consanguínea. 

Esta clase de adopción va a " ... sustituir la filiación 

anterior del adoptado, quien deja de pertenecer a su familia 

de origen... con lo cual sólo queda ligado por los 

impedimentos matrimoniales .•. y adquiere todos los derechos y 

('16) m.wr.10, .'ugll;to résar. cp. cit. Pá;:¡. :l43. 
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deberes que corresponden a un hijo legitimo en la familia del 

adoptante."< 47 i 

De la cita anteriormente descrita se deducen las 

siguientes características: 

1 .- F.l adoptado deja de pertenecer a su familia de 

origen, por lo tanto podemos decir que la adopci6n plena crea 

un vinculo no similar sino igual al resultado de la filiaci6n 

legíti~a, por lo tanto crea una relación jurídica que existe 

entre padre o madre-hija o hijo consanguíneos. 

En virtud de que a través de la adopci6n plena el 

adoptado de ja de permanecer a su familia de sangre, por lo 

tanto de igual manera se extingue el parentesco con los 

integrantes de ésta; rtsí como todos sus efectos jurídicos como 

lo son la obligaci6n alimentaria y los derechos de sucesi6n. 

2.- El adoptado exclusivamente quedará ligado a su 

familia consanguinea en cuanto a impedimentos matrimoniales. 

3.- Adquiere todos los derechos y deberes que 

corresponde11 a un hijo legítimo en la familia del adoptante, 

es decir, el adoptado adquiere los mismos derechos y las 

~ismas obligaciones que si hubiera nacido del matrimonio, el 

<47l a;ws::ro, 1<.g..st:> c:éxir. CJ>. Cit. fá;J. 258. 
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hijo adoptivo entra en la familia del adoptante. 

Entre otras características el Maestro Augusto césar 

Belluscio <481 enumera las sigui.entes-: - En la adopción plena 

podrá ser adoptante cualquier persona casada, 

divorciada o soltera. 

viuda, 

En cuanto a este punto, podemos con~iderar que no debe de 

existir objeción alguna, toda vez que la adopción tiene como 

objetivo incorporar a una familia a un menor desamparado, dar 

protección humana y afectiva o infantes que necesiten de ella, 

por lo que una persona independientemente de su estado civil 

podrá proporcionar a ese menor un hogar y una familia y el 

adoptante podrá satisfacer sus anhelos paternales o 

maternales. 

- Solo podrá otorgarse la adopción plena con respecto a 

los menores: 

a). Huérfanos de padre y madre, 

b). Que no·tengan fi~iaci6n acreditada. 

cJ. Hijos abandonados por sus padres o cuyos padres sean 

desconocidos. 

En este sentido sólo podrán ser adoptados menores de 

(481 !EllB::IO, ~ Gsar. cp. Cit. ma. 335. 
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edad, exceptuando la adopción de mayores de edad, con el 

propósito que de tal manera el adoptado en lo posible no 

9uarde memoria de su condici6n anterior. en el caso de niños 

abandonados a los cuales les es casi imposible dar con su 

familia de origen o bien huérfanos que carecen de familiar 

alguno. 

- La adopción plena es irrevocable. 

Esta característica es justa, toda vez que si a través de 

la adopción, el adoptado adquiere la calidad de hijo legitimo, 

y como tal ha sido tratado, proporcionándole cariHo y 

cuidados, es injusto que con el transcurso del tiempo se 

intente extinguir el lazo que existe entre el adoptante y 

adoptado, tal y como es imposible solicitar ante un Juez que 

extinga la relación de un padre con su hijo consanguíneo. 

Por otro lado la Doctora Sara Montero Duhalt< 491 nos dice 

que al momento en que un menor es adoptado, a través de la 

adopción plena, se inscribirá en su acta original de 

nacimiento el nombre del adoptado y los apellidos de sus 

padres adoptivos, es decir, que en el caso de que el adoptado 

haya sido registrado con anterioridad, se cancelará de oficio 

su acta de nacimiento y se expedirá una nueva. borrando así 

toda huella de origen del adoptado, y adquiriendo así la 
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calidad de hijo legítimo respecto a su padre adoptivo. 

Por Último diremos que " .. . desp.1. és de acordado la 

adopci6n plena no es admisible el reconocimiento del adoptado 

por sus padres de sangre, ni el ejercicio por el adoptado de 

la acci6n de filiación respecto de aquello:;, con la sola 

excepci6n de la que tuviere por objeto la prueba del impedi

mento matrimonial ..... <50) 

Toda vez que concedida la adopción, ni el reconocimiento 

ni la acci6n de filiaci6n tendrá efecto alguno, ya que la 

relaci6n paterna filial sanguínea queda suspendida y no podrá 

ser solicitada ni por el 

consanguíneo. 

padre adoptivo ni por el 

Asi es como concluimos el análisis de la adopción plena e 

iniciaremos a establecer las caract:eristicas generales de la 

adopción simple. 

1.7.- ADOPCIO~ S!MPLE. 

La adopción simple también es conocida con el nombre de 

adopci6n menos plena, o adopci6n ordinaria como es denominada 

en nuestro país. 
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Mazeaudt 51 > nos enseña que las características propias de 

esta clase de adopción son las siguientes: 

al. El· adoptado no deja de pertenecer a su familia de 

origen; con todos sus derechos y obligaciones, es decir, 

conserva con respecto a su~ padres y demás parientes todas las 

obligaciones que le atañen y recíprocamente, todos sus 

derechos. 

bl. La adopci6n simple exclusivamente crea relaciones 

entre el adoptante y el adoptado, el adoptado es considerado 

como hijo legítimo del ad::>ptante, pero no crea relaciones 

jurídicas ~ás que entre el adoptante y el adoptado. 

c). :10 existe ninguna relación jurídica entre al adoptado 

y los miembros de la familia ·del adoptante, salvo los 

impedimentos para el matrimonio, por lo tanto no crea ningún 

vinculo jurídico entre el adoptado y el adoptante, ni siquiera 

entre el adoptado y el cónyuge del adoptante, a menos de una 

adopción conjunta. 

Por r1zone5 de moralidad se han establecido algunos 

impedi~entos para el matrimonio entre el adoptado y algunos 

miewbros de la familia del adoptante. 

(51) W>2EJ.D, tl31M y Leén y t-wB D, Je.n. I.m::j::res re t'ere::to Gi\"1. Fllrte I, 'ltJro m. 
!lam /oires, F!lici:ns Jtridicas ~. 1959, í'irjS. 5'íi9.547. 
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d). La patria potestad se transmite al adoptante. Aun y 

cuando los derechos y deberes que resulten del vinculo de 

sangre del adoptado no quedan extinguidos por la adopci6n con 

excepción de la patria potestad.C52 l El padre adoptivo está 

investido de los derechos de patria potestad, como el derecho 

de guarda y educaci6n del adoptado. 

e). La adopción simple permite que sean adoptados 

menores así como mayores cuando estos se encuentren 

incapacitados. 

f l. El adoptado toma el apellido del adoptante, 

agregándolo a su propio nombre. 

g).- La adopci6n es revocable. 

Así concluimos con el presente capítulo, en el cual se 

trataron de manera breve los antecedentes, definiciones y 

clases de adopción. 



CAPITULO 11. 

CONCEPTO, AllTECEDERTES Y GENERALIDADES DEL PARENTESCO. 

SUMARIO: 2. 1 • - Concepto de Parentesco; 2. 2. - Antecedent"es 
Hist6ricos en Roma del parentesco; 2.2.1 .- Derecho Romano; 
2.2.2.- Derecho can6nico; 2.3.- Definici6n de Parentesco; 
2.4.- Relaci6n· del Parentesco con la filiaci6n; 2.5.- Clases 
de Parentesco. 



44 

En este capítulo estudiaremos a la figura jurídica 

denominada parentesco, sus antecedentes, definición y las 

·clases de parentesco, explicando en qué consiste cada una de 

éstas. 

Comenzaremos dando el concepto de Parentesco. 

2.1.- CONCEPTO DE PARENTESCO. 

Se ha entendido que el parentesco es el lazo permanente 

que existe entre dos o más personas que descienden uno de 

otro, o de un tronco com1ín; asimismo el parentesco también 

surge a través del matrimonio, es decir, entre un cónyuge con 

los parientes del otro cónyuge, y por Último, el que surge 

como consecuencia de un acto jurídico permitido por la ley 

denominado adopción y :¡ue crea un parentesco ficticio. 

Ahora pasaremos a los antecedentes históricos del paren

tesco. 

2.2.- A!ITECEDENTES HISTORICOS DEL PARENTESCO. 

En este punto expondremos los principales antecedentes 

históricos que en torno a la figura del parentesco se han 

localizado y que guardan estrecha vincJJlación con nuestro 

actual sistema dada la influencia que en éste se ha recogido. 
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2.2.1.- Derecho Romano. 

Dichos antecedentes los encuadramos en el antiguo Derecho 

Romano y en ·el Canónico y que a continuación explicaremos. 

En Roma se distinguían dos clases de parentesco: el 

parentesco natural, basado en los vínculos de sangre, a este 

tipo de parentesco se le llamaba cognaci6n, y la otra clase de 

parentesco, era el deri Vado de la patria potestad, que se 

trata de un parentesco civil al que se le denominaba agnación. 

La cognación cerno ya hemos dicho 11 
••• resultaba entre los 

romanos d1~l hecho natural de la generación ... " ( 53 ) es decir, es 

un parentesco que se deriva de un hecho natural, del 

nacimiento que establecía una relación de descendencia, 11 
••• de 

personas descendientes unas de otras (linea rectal o 

descendiendo de un autor com1jn ( 1 ínea colateral), sin 

distinción de sexo.•(541 

se dice por esto que este tipo de parentesco determinaba 

el hecho biol.ógico de la paternidad y de la maternidad. 

esr:ableciendo la relación q11e exiStí.a entre el padre y la 

madre y su hijo, es el vi nc1llo que une a los ascendientes con 

los de3cendientes, reconociendo el parentesco tanto por linea 

(531 <1\1.Ilro Glrfias Jgltio. \t ~· l'tg. 445. 
C54.> rerrr. El~. q>. Cit. • • 
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materna como paterna. 

Eugenio Petit(55) manifiesta que en Roma este tipo de 

parentesco no era suficiente para constituir la familia, toda 

vez que los cognados, no formaban parte de la familia civil,. 

ya que para poder pertenecer a ésta se requería tener el 

título de agnados. 

La otra clase de parentesco es la agnación, es el 

parentesco civil, determinado por 11 •• • los descendientes, por 

vía de varones, de un jefe de familia común colocados bajo su 

autoridad ••. <56 ) 

En este tipo de parentesco únicamente se consti t.uye por 

via de varones, aludía a varones de un paterfamilias común, no 

reconocía el parentesco por linea materna, en consecuencia de 

ello cada persona solamente tenía dos abuelos que eran los 

paternos, entre hermanos, en caso que fueran hermanos 

uterinos, es decir, hijos de una misma madre, pero de distinto 

padre no eran considerados como hermanos, en cambio los 

hermanos de madres distintds y de un mismo _padre, son ?9nados, 

es decir sólo se consideraban agnados aquellas personas que 

descendían de la misma linea paterna, la agnación se trasmite 

por medio de los varones. 

(55) fEITI', aqmo. (\l. Cit. Fig. g¡. 
(56) lbken. l{g. 9j, 
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Eugenio Petit(S?l respecto a la familia agnática estable

.ce lo siguiente: 

La familia agnática comprende:: 

al Los que estén bajo la autoridad paterna; la agnación 

existe entre el padre y los hijos o hija~ nacidos de su 

matrimonio legítimo, o introducidos en la familia por 

adopci6n. 

En el caso que los hijos se casaran y tuvieran hijos, 

serian agnados entre ellos (her~anosl y agnados de su padre y 

de su abuelo paterno. Los hijos no serán agnados de su madre 

ya que s6lo serían cognados. 

bl Los que hayan estado bajo la autoridad del jefe y que 

lo estarían si aún viviese. Este es en el caso que el jefe de 

la familia muriera, los descendientes, ya unidos por la 

agnaci6n, quedarían agnados también entre ellos. 

e) Los que nunca est~vieron bajo la autoridad del padre, 

pero que lo hubiesen estado d.e haber vivido. Esto sucede si 

el jefe muere. pero sus hijos y los hijos de éstos; estarán 

agnados entre ellos. 
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La agnación quedaba suspendida po!' vía de las mu je.res. 

Concediendo el Derecho Civil a los agnados importantes 

prerrogativas como lo eran el derecho de tutela, de curatela y 

de sucesi6n" 

Eugenio Peti t dice que anteriormente al imperio de 

Justiniano a los cognados se les privaba del Derecho de 

sucesión; fue bajo Justiniano cuando a la cognación se le 

confirieron los derechos de familia y la agnación perdió todos 

los privilegios de los que gozaba. 158 l 

A través de la agnación encontramos el poder que existía 

del padre sobre sus hijos y los demás miembros del hogar, en 

el cual el padre ejercía la patria potestad sobre sus hijos. 

Guillermo F. Margadant ( 591 establece que en materia de 

parentesco se distinguían en Roma las siguientes posibi

lidades: 

al Parentesco en línea recta ascendente (parientes) o 

descendientes (hijos J. 

b l Parentesco en linea colateral a través de hermanos 

propios o hermanos de ascendientes o descendientes. 

(58) !EITI', Fl.ga'do. qi_._~. F(g. g¡. 
(59) W>™r s .• ~. q,. Cit. Rig. 195. 
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el Parentesco entre el c6nyug~ y los parientes en linea 

recta o o colateral del otro. 

2.2.2.- Derecho can6nico. 

En el Derecho can6nico se conocía de otro tipo de 

parentesco, llamándose espiritual o religioso. 

Antonio de Ibarrola16º1 nos dice que el parentesco 

espiritual o religioso era el que se daba a través del 

bautismo y de la confirmaci6n, produciendo impedimentos 

matrimoniales entre el bautizante y el bautizado, entre el 

padrino y el bautizado. 

El C6digo actual al tratar los impedimentos matrimo

niales, no contempla entre éstos el mencioitado parentesco. 

espiritual. 

Sin embargo, este tipo de parentesco sigue siendo 

regulado en . el nuevo C6digo de Derecho can6nico. Este 

parentesco no lo recónoce la legislación civil. 

Asi podemos concluir que en Roma se regulaban dos tipos 

de parentesco, el basado en los vínculos de sangre y el otro 

derivado de la patria potestad; al primero citado correspondía 

(a:J) !BA!mA, lnt::nio [e. ~ Rlg. 119. 
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el nombre cognación y al otro agnación. 

Como ya se estableció, a través de la cognación surgía un 

. reconocimiento de parentesco tanto por linea materna como 

paterna, como actualmente se regula en nuestra legislaci6n. 

Cabe mencionar que a través de la cognaci6n no se creaba 

la familia civil Romana, toda vez que para permanecer en ella 

era necesario ser agnado. 

En cuanto a la agnaci6n, ésta únicamente se daba por vía 

paterna, sólo abarcaba a los descendientes por vía de varones, 

llegando al extremo de que los hijos de una misma madre, pero 

de distinto padre no se consideraban hermanos, ya que para ser 

hermanos tenían que descender de un mismo padre. 

Los agnados eran los que gozaban de los derechos de 

familia como el derecho de sucesi6n, mientras que a los 

cognados ~o se les conferían esta clase de derechos. 

Conforme al Derecho. canónico se conoce otro tipo de 

parentesco denominad::> ºEspiritual o Religioso", y éste surge a 

través del bautismo y de la confirmación. 

Vistos los anteceden:es, 

parentesco, veámosles: 

tenemos tres clases de 



COGNACION 

DERECHO ROMANO. 

AGNACION. 

DERECHO CANONICO ESPIRITUAL 

2.3.- DEFINIC!ON DE PARENTESCO. 
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El derecho civil Moderno re
conoce el parentesco semejan 
te a la Cognación, es decir7 
reconoce el parentesco por -
línea materna y paterna, dan 
do como resultado la familia 
Mixta.· 

Se da únicamente por línea -
paterna descendencia de va-
rones. 

No se encuentra establecido 
en la legislaci6n civil. 

La palabra parentesco nos dice Sara Montero que proviene 

del latin popular pa-rentatus, de parens, que significa 

pariente. ( 61 l 

Antonio de Ibarrola dice: "Se llama parentesco al lazo 

permanente que existe entre dos o más personas, la raz6n de 

tener una misma sangre, o de un acto que imita, al de 

engendramiento y cuya similitud con éste se halla reconocida 

por la ley."' 62 > 

conforme a esta definici6n se desprende que el parentesco 

se da en virtud de los lazos de sangre que unen a dos o más 

(61 l r-tNIEIU WW.T, &ra. Ql. Cit. Ri;¡. 45. 
(62) IBA.'i'!O.A, lntmio Da. gi. Ci.t. ~- 119 



personas, o bien a través de un acto que está permitido por 

ley, el cual es una imi taci6n al engendramiento, a efecto de 

que dos personas que no tienen la misma sangre queden unidos 

bajo una relación semejante a la de padre e hijo .. 

Ignacio Gal indo ( 6 3) conceptual iza el parentesco de la 

siguiente manera: "Es el nexo jurídico que existe entre los 

descendientes de 1Jn progenitor común, entre un cónyuge y los 

parientes de otro cónyuge, o entre adoptante y adoptado, se 

domina parentesco. Los sujetos de esa relación son entre sí, 

parientes. El grupo de parientes y los cónyuges constituyen 

la familia. 11 

De acuerdo a este concepto son parientes las personas, 

que descienden de un p!"'ogeni tor común, pero además se 

establece que el parentesco abarca a los parientes de 11n 

cónyuge en relación con el otro cónyuge; por otro lado, de 

acuerdo a este concepto se determina que entre el adoptado y 

adoptante existe un lazo de parentesco, de lo que se desprende 

que el parentesco es el vínculo jurídico Que nace de los lazos 

de sangre, del mat~imonio o bien de la adopción. 

Por ot:-o lado, Rafael Rojina Vi llegas dice que 11 , •• el 

parentesco es la relación que existe entre dos personas de las 

cuales una desciende de otra, como el hijO: y el padre, el 

(ó3) ~ G>.TIAS, Tgrrio. C'p, Cit. Pá;¡. 413. 



53 

nieto y el abuelo, o que descienden de un autor común, como 

dos hermanos, dos primos. Al lado de este parentesco real, es 

un hecho natural y que se deriva del nacimiento, la ley admite 

un parentesco ficticio, establecido por un contrato llamado 

adopción. El parentesco adoptivo. es una imitaci6n del 

paren testo real.." ( 64 l 

Conforme a la cita anteriormente seHalada se desprende 

que existen dos tipos de parentesco: el primero que se deriva 

de un hecho natural que es el nacimiento, estableciendo una 

situaci6n permanente entre dos o más personas por virtud de la 

consanguinidad estableciendo un parentesco real¡ el otro tipo 

de parentesco nace en virtud de un hecho juridico y como tal 

es regulad:> por la ley y que surge por la adopci6n, el cual 

tiene como objeto imitar al parentesco real, es decir, va a 

constituir un parantesco semejante al consanguíneo (padre e 

hijo), a este tipo de parentesco se le denomina ficticio. 

Nos aclara aún más Sara llontero, quien nos da dos 

conceptos de parentesco, uno biol6gico y otro jurídico, 

Para lo anterior comienza dicha tratadista por exponer 

que el parentesco biológico es la relación que se establece 

entre los sujetos que descienden unos de otros o de un tronco 

C64l RlJINI\ V!JlIDl>S, ter=.. r:em:ro Civil MIDcro. = rr. 43.. Ei:licífu, ~1'xiro. Rnla. 
1975, F(i;¡. 153. ---
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común. C 65 l 

Agregando entonces que conforme a este concepto se 

desprende que el paren~esco presenta dos especies: 

La primera de éstas, se establece entre los sujetos que 

descienden directamente uno de otro, como es el 

padre-hijo-nieto-bisnieto. 

El segunda se da entre los sujetos que sin descender uno 

de otros, tienen un progenitor común como es el hermano, tics, 

primos, sobrinos, etc. 

Conforme al concepto jurídico, establece Sara Montero que 

el parentesco 11 
•• • es la relación jurídica que se establece 

entre los sujetos ligados por la ccnsanguinidad, la afinidad o 

la adopci6n.•CGG) 

oe acuerdo a esta cita se puede concluir que existen tres 

tipos de parentesco derivados de las siguientes causas: 

1.- consanguinidad que es el derivado de un hecho natural 

que es el nacimiento. 

2.- Por afinidad, que surge por el ma·trimonio y como 
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anteriormente se estableció, entre los parientes de un cónyuge 

en relación con el otro cónyuge surgen lazos de parentesco. 

3. - Adopción, es el que se ·establece en virtud de la 

adopción, que lleva ese mismo nombre. 

Conforme a las definiciones que anteriormente se citaron, 

se desprende que el parentesco implica una realidad, por 

cuanto es una situación permanente que se establece entre dos 

o más personas por virtud de la consanguinidad, del matrimonio 

o de la adopción, para originar de manera constante un 

conjunto de consecuencias juridicas previstas por la norma de 

derecho. 

Las tres formas de parentesco deben ser declaradas y 

reconocidas por la ley. 

2.4.- RELACION DEL PARENTESCO CON LA FILIACION. 

Cabe mencionar que la relación que existe entre 

progenitor(al e hijÓ(al e~ el parentesco más cercano que puede 

darse y toma el nombre estricto de filiación. 

De lo cual Galindo Garfias<G7l establece que la filiación 

se relaciona con el concepto jurídico de parentesco consanguí-

(67) G'LOCO G'WIAS, lga::io. Q>· c:i.t. Flig. 618. 
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neo, en ambas lineas recta o colateral. queda es tablee ido 

respecto de las personas que descienden de un tronco comlrn, 

por lo que la fuente primordial de la familia es la filiación, 

que es el parentesco más cercano y más importante. el que 

existe entre los padres y los hijos Y .. que por su particular 

relevancia, toma el nombre de filiación. 

La filiación es la relación jurídica que existe entre los 

progeni tares y sus descendientes directos en primer grado: 

padre o madre-hija o hijo,C68l 

De la filiación se van d desprender deberes, obligacio

nes, derechos recíprocos entre las dos partes, es deci~, entre 

el padre y la madre, con sus hijos, la procedencia de los 

hijos respecto de los padres, es un hecha natural que nadie 

puede desconocer, por eso se afirma que la filiación en este 

sentido existe siempre en todos los individuos, siempre se es 

hijo de un padre y de 11na madre, como ley biológica 

inexorable. 

A través de la filiación una persona tiene derecho a 

llevar el nombre del progenitor, p1Jede exigir alimentos, está 

facultad:> para disfrutar de los derechos derivados de la 

patria potestad y es llamado a la sucesión herP.ditaria de su 

padre y de su madre. 

(68) MlJIEro l:UW..T, Sm!, Q:>. Cit., Fig, 2'5, 
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?or último la filiación es parentesco. tná.s no todo 

paren te seo es filiación, toda vez que la filiación es una 

forma de parentesco, el más cercano en grado. El parentesco 

en línea recta ascendente o en primer grado, es el único 

parentesco en primer grado que recoge l:l Derecho. 

De lo cual podemos concluir que a través de la filiación 

nace un parentesco como consecuencia de un hecho natural, la 

maternidad y la paternidad y es la relación de parentesco 

entre padres e hijos exclusivamente, el parentesco 

(refiriéndonos al paren te seo cons-1nguineo l se da entre las 

person 1s que descienden de un tronco comtm, reconocen y se 

identifican entre si., a través de la identidad de la sangre; 

el parentesco consanguíneo tiene como única fuente la 

filiación. 

Una vez que establecimos la definición de parentesco. así 

como la relaci6n que existe con la fi 1 iaci.ón. pasaremos al 

estudio de las diferentes clases de parentesco q1Je n1Jestra ley 

reconoce. 

2. 5. - C:LASE DE: PARgll'fE:SCO. 

Co~o anteriormente seílalamos existen tres formas de 

parentesco: 

1.- Parentesco por consanguinidad. 



2.- Parentesco por afinidad. 

3.- Parentesco Civil o por adopción. 

1 .- Parentesco por consanguinidad. En este punto Rojina 

Vi llegas dice que: 11 El parentesco consanguíneo es aquel 

vínculo jurídico que existe entre personas que descienden las 

unas de las otras, o que reconocen un antecesor común. 11 ( 
6 9 1 

A fin de establecer este tipo de parentesco se parte del 

hecho natural de la generación, es decir, de la filiaci6n como 

anteriormente ya se explicó, una vez comprobada la filiación 

se establecerá la linea de parentesco con los ascendientes y 

parientes colaterales de la madre y del padre, en virtud de 

que la paternidad y la maternidad son la fuente primordial de 

la familia. 

Galindo Garfias respecto al parentesco dice "· •• que será 

di!"ec::o. o en linea recta si se refiere a la relación que 

existe entre ascendientes y rlescendientes. Será transversal o 

colateral. si se refiere al nexo que liga a las personas que 

sin desc~nder unas de otras provienen de un progenitor 

co11ún. " ( 70 l 

r::sto es. la linea recta puede ser ascendente o descenden-

(69) KlJDl'I VIUID\S, R'lfiel.. q,. Cit. p[g. 154. 
(70) QOLN.O G'WIA5, Ig¡rio. ~ p[g. 445. 



tes. veamos esto en el sig11iente c1Jadro sin6ptico. 

t 

LINE:A ASCE:NDIE:NTE:. 

LINEA DESCE:llDIENTE. 

LINE:A RE:CTA. 

TATARABUE:LO. 

(4o. Grado). 

BISABUE:LO. 

(3o. Gradol. 

ABUE:LO. 

(2o. Grado). 

PADRE. 

(10. Gradol. 

HIJO. 

( 1 o. Grado l • 

NIE:TO. 

(2o. Gradcl. 

BISN!ETO. 

( 3o. Grado l. 

TATARANIETO, 

(4c. Grade). 
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La forma de computar el 'parentesco en linea recta dice 

Rojina Villegas< 71 l consiste en contar con el número de 

generaciones, o .. bien el número de personas, excluyendo al 

progenitor, es decir, se forma por la gene de grados entre 

(71 l RJJJNI\ Vlllm'S, Pafaal. ~ ?á;¡. 155, 
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personas que descienden unas de otras: padre,hijo, nieto, bis.nieto, etc. y 

ascendente es la que liga a una persona con su progenitor o tronco de que 

procede: Padre, Abuelo, Bisabuelo, cte. 

Sara Montero(72l al respecto dice que el parentesco o en línea recta 

no tiene limitación de grado. Existe parentesco con el ascendiente o el 

descendiente más lejano que pueda darse •. 

Es pues la serie de grados que une a los parientes que descienden de 

un progenitor canún, hennanos, tíos, sobrinos, priloos, tíos abuelos, 

sobrinos , nietos. 

Respecto a la línea transversal o colateral los grados se cuentan por 

e.l número de generaciones, subiendo por t.ma de las líneas y descienden por 

la otra, o por el minero de personas que hay de uno a otro de los extremos 

que se consideran, Esto es: 

(72) Mlll~R'.Hl.H\LT, 53ra, lf!· Cit., Pág. 48, 
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Sl ;>aI"entesco más. cercano es de 2o. grado; nues::ro 

derecho reconoce únicamente hasta el cuarto grado. Veamos 

ahora la segunda clase de parentesco. 

2. - Parentesco por Afinidad. Para precisar esta figura 

Sdra Montero dice que: "Es la relación jurídica surgida del 

matrimonio entre un cónyuge y los parientes consanguíneos del 

otrc."< 73 >. 

De lo cual se desprende que la afinidad nace siempre del 

matrimonio¡ el concubinato no produce en el derecho civil, el 

parentesco por afinidad. 

A través de la afinidad uno de los cónyuges entra en la 

familia del otro cónyuge, a semejanza de los parientes 

consanguíneos, de esta s~erte la esposa entra en parentesco de 

afinidad con los ascendientes. descendientes o colaterales de 

su marido, en los mismos grados que existan respecto a sus 

parientes consanguíneos, de ig1Jdl manera el marido en relaci6n 

con los parientes de la esposa. 

=:n cuanto ~1 la extinción de este tipo -je ~arentesco 

Rojina Vi llegas dice ( 74 l, co;no ya hemos establecido, que la 

afinidad nrice del matrimonio y como consecuencia del divorcio 

(73) M?IJEID IUW.T, 5'lm, ~. ?ig. Lf!, 
(74) !qJll-1\ VIJ.I.a:;\S, ~. cp. Cit .. Fá:;¡. 157. 
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se extingue el mismo, o bien µar muerte cte uno de los cónyllges 

o por nulidad. Sin embargo aún y cuando se extinga el 

parentesco subsiste el impedimiento para contraer matrimonio 

entre los afihes de la linea recta. pero no se~A impedimento 

p.1ra el matrimonio entre los afines de .. segundo grado. es decir 

entre cuñados, este tipo de parentesco se sigue conforme a la 

linea recta y la linea transversal, así como los grados, tal y 

como se presentan en el parentesco consangu~ ~o. 

Pl')r último hablaremcs del parentesco por adopción. 

3.- Parentesco Civil por adopción. 11 C1Jando una persona 

por acto de vol1Jntad dentro del procedimiento establecido por 

la ley, declara s1¡ propósito de considerar como hijo suyo a 

un menor o i.ncapaci tado. tiene lugar la adopción. nace así una 

relación paterna filial q1Je aunque ficticia. es reconocida por 

el derecho. A este vinc•Jlo jtJrídico se le denomina parentesco 

civil."< 75 > 

De lo cual se desprende que lü adopción crea entre el 

adoptante y adoptado los mismos derechos y obligaciones que 

originu la filiación legítima entre padre e hijo, r.abe 

mencion..Jr que el adoptado no entra a la familia de quien le 

adopta, es decir, el a·doptante no adquiere lazos de parentesco 

con la familia de q1Jien lo adopta. 

(751 G\LlNXl GWIAS •. Igccio, q,. Cit. Fig. 448. 



CAPITULO III. 

REGULACION JURIDICA DE LA ADOPCION Y DEL PARENTESCO EN EL 
CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS LEGISLACIONES DE 

ALGUNOS DE LOS ESTADOS DE NUESTRA REPUBLICA MEXICANA. 

SUMARIO: 3 .1 .- Regulación Jurídica de la adopción en el 
Código Civil para el Distrito Federal y de los Estados de 
Puebla y Tamaulipas; 3. 2. - :<equisi tos del adoptante; 3. 3. -
Requisitos del adoptado; 3. 4. - Re qui si tos. del acto de 
adopción; 3.5.- Procedimiento; 3.6.- Extinción de la adopción; 
3.7.- Regulación de la adopción plena en el Código civil para 
el Estado de Quintana Roo; 3.8.- Regulación de la adopción 
plena en el Código Civil para el Estado de Morelos; 3.9.
Regulación del Parentesco en el Código civil para el Distrito 
Federal. 
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En el presente capítulo.haremos referencia en qué forma 

la adopción y el parentesco son regulados en el Código Civil 

.Para el Distrito Federal, realizando una breve comparación con 

otras legislaciones de Estados de nuestra República, como lo 

son en el Estado de Tamaulipas, Puebla y en forma muy 

particular en· el Código Civil para el Estado de Quintana Roo, 

así como para Estado de Morelos, codificaciones 2stas aue van 

a la vangua!'dia en lo que hace a . la regulación de nuestro 

tema. 

Principi.aremos pues, comen'!:ando cuál es la regulación 

jurídica de la adopción. 

3.1 .- REGULACION JURIDICA DE LA ADOPCtoN EN EL CODIGO CIVIL 

. PARA EL DISTRITO FEDERAL Y BRSVE CO~PARAC!ON CON LOS CODIGOS 

CIVILES DE LOS ESTADOS DE PUEBLA Y TAMAULIPAS. 

En el Capítulo Primero del presente trabajo, se 

estableció que exi~ten diferentes tipos de adopción (pl.ena y 

simple), siendo la adopción simple la que opta nuestra 

legislación, esto es el Códi.go Civil para el Distrito Fede~al, 

así como en la mayoría de la!; entidades, sin embargo, ca.be 

mencionar que en los Estados de Quintana Roo como el de 

Morelos, sus legislaciones regulan los dos tipos de adopción, 

la plena y ordinaria, moti va por el cual analizaremos en el 

presente capítulo la manera que los Códigos Civiles para el 

Estado de Quintana Roo y para el Estado de ~orelos regulan 
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ambos tipos de adopción. 

Conforme al Código Civil vigente para el Distrito 

Federal, la adopción se encuentra- comprendida en el Libro 

Primero (de las Personas), Título Séptimo (de la paternidad y 

filiación). Capitulo V (de la Adopción), articules 390 al ,;io. 

En los artículos anteriormente citados se desprenden los 

requisitos que son necesarios para lograr la 3dopci6n, 

existiendo así elementos personales y formales. Los primeros 

se refieren e los sujetos que intervienen en el acto jurídico 

de la adopción y los formales hacen referencia al 

procedimiento judicial necesario para que la adopció:i se 

consuma. 

Por consiguiente, conforme a los elementos personales se 

establecen los requisitos tanto para el adoptante, como pa~a 

el ildoptado. 

3. 2. - RE:QUISITOS DE:L ADOPTA!ITE. 

Los reqtlisitos se encuentran comprendidcs en el ar:tc11lo 

39o·de la ley anteriormente citada y son: 

a).- Persona Fí::;ica.- Corno sujetos de derecho están las 

personas físicas y morales. 
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Fernando Fuego( 761 al respecto dice que es obvio que la 

ley haya querido desestimar de las personas morales, en virtud 

que la adopci.Sn es la Institución que tiene como objetivo 

suplir la falta de familia legítima, imitando su apariencia y 

ello concierne lógicamente a las pers~nas físicas. 

De tal manera, en términos generales pueden adoptar 

varones o mujeres, solteros o casados, siempre y cuando 

cumplan con los requisitos que la ley exige. 

bl .- Pleno Ejercicio de sus Derechos. Esta exi"gencia 

implica que se tenga la facultad de disponer libremente de su 

persona y de sus bienes, sin estar comprendido dentro de 

algunas de las limitaciones que establece la ley ( art. 24 

ce. l, por lo tanto, no pueden adoptar aquellas personas que 

tengan incapacidad natural y legal y que se encuentran 

enumeradas en el articulo 450 e.e. 

e).- El adoptante debe de ser mayor de 25 aílos. Conforme 

al articulo 391 del e. e. para el D.F. , en caso de que la 

adopción sea requerida por un matrimonio basta con que uno 

solo de ellos cuwpla con este ~equisito. 

Al rPspecto Georges Ripert y Jean Boulanger< 77 l manifies-

(76) F\.EID l'.JltE<I, R:mn:b. D8ra:to Civil. 1tno VI, \tilUTm TII, 5'rltia;p de Chile, 03pl]na, 
19'J:l, ¡(,;¡. 5J!, 

(77) Rlmll', tJDges y B:UJ>lG:R, Jem, C)?. Cit., ¡(,;¡, 158. 
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tan que "com":> la adopci6n tiene como fin conferir una 

paternidad ficticia, el adoptante tiene que haber sobrepasado 

la edad en la que es posible que tenga hijos". 

conforme a este requi:;ito el C6digo Civil del estado de 

Tamaulipas en su articulo 359, al igual que el del Distrito 

Federal, seílala que el adoptante debe ser mayor de 25 años. 

En el Código Civil para el Estado de Puebla a diferencia 

de las legislaciones anteriormente citadas, no impone tal 

requisito, basta con ser mayor de edad, en pleno ejercicio de 

sus derechos, para poder solicitar la adopci6n de otra persona 

Cart. 579 de la citada ley). 

conforme al artículo 39 del Código Civil del Estádo de 

Puebla: "La mayoría de edad comienza a los dieciocho años 

cumplidos, el mayor de edad dispone libremente de su persona y 

de sus bienes."C?Bl 

d).- Tener una Diferencia de Edad cuando menos diecisiete . 
aílos más que el Jl.doptado. 

Rojina Vi llegas C 79 > establece que se requiere una 

diferencia de edad en virtud de que la adopci6n está destinada 

(78) IE(I(D. rnm:ro m. ESl'!ICXJ. c!xligo Civil del El;taD de R.m1a, 16da>. RnÚl, 1933, 
!(ig. 19. 

(79) R'.l)llf\ VILLEI1'5, R3fael.. q>. Ci.t.. !(ig. 158. 
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a crear una relaci6n de parentesco análoga a la filiaci6n 

legitima entre padre e hijo, motivo por el cual es natural 

exigir que el adoptante tenga cierto número de aílos más que el 

adoptado. 

Los C6digos Civiles de los Estados de Puebla y 

Tamaulipas, coinciden en que el adoptante tenga 15 aílos más de 

edad que el adoptado y no 17 como nuestra legislaci6n. 

e).- Medios Económicos Suficientes. La f racci6n I del 

articulo 390 del e.e. para el D.F. nos dice que quien pretende 

adoptar· debe tener " ••• medios bastantes para proveer a la 

subsistencia y educaci6n del menor o del cuidado y 

subsistencia del incapacidado como hijo propio, según las 

circunstancias de la persona que trata de adoptar ... C80l 

Es decir, s6lo cabe en tal hipótesis quien pueda 

demostrar que tienen bienes, trabajo o elementos de 

subsistencia que puedan permitirle incorporar dentro de su 

familia al adoptado, de tal forma que se satisfaga con la . 
obligaci6n de dar alimento~ conforme al articulo 308 del e.e. 

fl.- Que el Adoptante sea de Buenas Costumbres. 

Al respecto Manuel F. ChavezC 81 l dice que para la 

(00) maro. CDmro !E LA OOCN.- C!diq? Civil pira el Distrito l'l!l:B'el, 6a1. B!id!n_ 
~. R:m'.a, 1!1.13. lig. 116. 

(81) CH\\fZ tmcIO, Mnl!l F. q>. Cit. !ig, za, 
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adopci6n no basta que se ofrezca una situaci6n suficiente, se 

requiere un conjunto de valores que constituyen las buenas 

costumbres• pues se trata de iniciar una relaci6n jurídica 

familiar, a·la cual se le exigen valores morales especialmente 

a los que ejercen la patria potestad. 

g) .- Que la Adopción sea benéfica para el Adoptado. E:l 

mismo artículo comentado, requiere esta característica de que 

la adopción sea benéfica para quien se pretende adoptar. 

En cuanto a los requisitos que debe probar el adoptante, 

responde a la idea de que la adopción se establece por sobre 

todas las cosas, en provecho del adoptado, dada la condición 

de inferioridad fisica e intelectual en que este se halla, por 

su minoría o por otra incapacidad.< 82 > 

. Todas estas circunstancias serán valoradas por el juez 

para autorizar la adopción. Son claras estas exigencias que 

debe tener el adoptante, toda vez que mediante la adopción se 

procura crear una relación jurídica de filiación que debe 

basarse en una relación interpersonal sana y benéfica 

primordialmente para el adoptado. 

Es decir 11 La apreciación de esos motivos y la de las 

ventajas que de la adopción resultarán para·e1 adoptado, se 
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confían al tribunal." ( 83) 

Los tres requisitos anteriormente citados, de igual 

manera el Código Civil del Estado de Tamaulipas los exige para 

que se consuma la adopción, pero dichos requisitos no son 

contemplados en el Estado de Puebla. 

3,3,- REQUISITOS DEL ADOPTADO, 

1 • - Ser Menor de Edad o Incapacitado. 

En relación al adoptado, se requiere que sea menor de 

edad, pero tratándose de iricapaci tad'o, puede adoptarse aun 

cuando éste sea mayor de edad; nuestra ley en su articulo 450 

del Código Civil para el Distrito Federal, establece las 

personas que tienen incapacidad natural y legal y éstas son: 

11 I.- Los menores de edad; 

II. - Loz mayores da edad disminuidos o perturbados en su 

inteligencia, aunque tenga ~ntervalos lúcidos y aquellos que 
' 

padezcan alguna afección originada por ·enfermedad o 

deficiencia persistente de . carácter físico, psicológico o 

sensorial o por la adicción a substancias tóxicas como· el 

alcohol, los psicotrópicos . o los estupefacientes siempre que 

debido a la limitación o la al te:·ación en la inteligencia que 

(83) im, lbr; y Idn. Il:!ra:l-o Civil, - 1, 'lbro m, a.em Aires, ~. 
1939, Rfg, 553. 
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listos les provoque no puedan gobernarse y obligarse por si 

mismos, o manifestar su voluntad por algún medioª" 

como anteriormente ya se dijo, independientemente de la 

edad del adoptante y del adoptado, debe haber entre ambos una 

diferencia de diecisiete ai'los, toda vez que la adopci6n está 

destinada a lograr el normal desarrollo físico y ético de los 

menores reconociendo vínculos filiales que producirán los 

efectos jurídicos de la patria potestad. Para que se propicie 

la relaci6n filial es necesaria la diferencia de edad, que 

permita conservar la misma que la naturaleza establece entre 

padres e hijos en el matrimonio. 

Este requisito es generalmente aceptado en las legisla

ciones, toda vez que en nuestro país en la mayoi;ia de los 

estados se opta por la adopci6n simple, la cual a diferencia 

de la adopci6n pleua pueden adoptarse menores de 1 8 aflos o 

mayores incapacitados. 

3;4,- REQUISITOS DEL ACTO DE ADOPCION. 

Elementos Formales. 

1.- Consentimiento. 

Al respecto el maestro Manuel F. Chávez AscencioCB4l 
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establece que existen dos tipos de consentimiento: los básicos 

que los dan el propio adoptante y el adoptado en caso de ser 

mayor de catorce aüos, y los complementarios que son los que 

deben prestar aquellos que la ley obliga a comparecer para dar 

su consentimiento. 

En relación al consentimiento del adoptante, el juez 

carece de facultades decisorias en contra del consentimiento 

expresado, o ante la falta de consentimiento. 

En cuanto al consentimiento del menor de edad (pero ·mayor 

de catorce aüosl se trata de una capacidad de ejercicio 

especial, no se requiere que sea completada por su 

representante legal. 

Respecto de los complementarios, encontramos que deben 

consentir en la adopción, conforme al artículo 397 del Código 

Civil para el Distrito Federal, las siguientes personas: 

I.- El que ejerce la patria potestad sobre el menor que 

se trata de adoptar, sobre.esto se debe to~ar en cuenta que la 

institución de la patria potestad perdura mientras viva quien 

pueda ejercerla, que son los padres y abuelos. En estos casos 

tampoco el juez tiene facultades decisorias, pues si los que 

ejercen la patria potestad se oponen o no otorgan su 

consentimiento, la adopción no puede realizarse. 
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II .- E1 tutor del que se va udoptar que se requiere 

cuando no hay quien ejerza la patria potestad, o también en el 

caso de mayores de edad incapacitados. 

III.- El consentimiento de la ¡¡ersona que haya acogido 

durante seis meses al que se pretende adoptar y 10 trate como 

a hijo, cuando no hubiere quien ejerza la patria potestad 

sobre Ól ni tenga tutor. 

IV.- E1 Mini ster'io P(1bl ice del lugar del domicilio del 

adoptado, cuando éste no tenga padres conocidos, ni tutor, ni 

persona que ostensiblemente le imparta su protecci6n y lo haya 

~cogido como hijo. 

De lo cual se desprende que en el articulo en referencia 

se distinguen dos clases de menores susceptibles de ser 

adoptados: aquellos sometidos a patria potestad o a tutela y 

los menores abandonudos o exp6sitos. 

En caso que el presunto adoptado sea un menor abandonado, 

e1 Maestro Chávez Ascencio(B5l estima que se considera 

abandonado alg1jn menor o algún _incapacita do, cuando carezca de 

persona que le asegure la guarda, a limen to y educación, 

durante un plazo mayor de seis meses, por lo que para la 

adopc_i6n <le abandonados o exp6si tos o hijos de padres 
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desconocidos se necesita la constancia que expida la persona 

que lo hubiere acogido o la instituci6n pública, del tiempo de 

J.a exposici6n o abandono que ocurre solo seis meses después 

del abandono,· así como el consentimiento de la persona que 

haya acogido al menor o el Ministerio ~úblico, en su caso. 

V.- Seguir el procedimiento seflalado en el c6digo de 

Procedimientos Civiles. 

VI.- La aprobaci6n del juez de lo Familiar. 

Antes de concluir con los requisitos necesarios para que 

se consume la adopci6n es necesario establecer los siguientes 

puntos: 

Del articulo 392 del C6digo Civil para el Distrito 

Federal se desprende que nadie puede ser adoptado por más de 

dos personas, excepto cuando los adoptantes sean marido y 

mujer. Respecto al tutor (artículo 393 l no puede adoptar al 

pupilo, sino hasta después de que hayan sido definitivamente 

aprobadas las cuentas. Este precepto trata de evitar que el 

tutor escape al control establecido por la ley, recurriendo a 

la vía de la adopci6n. 

Por último, en el articulo 390 del c6dig6 civil en su 

Último párrafo, dispone que el Juez puede autorizar la 

adopc.i6n de dos o más incapacitados o de menores e incapacita-
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dos simultáneamente. 

?ar lo que puede haber varias adopciones simultáneas o 

sucesivas, toda vez que la ley no d1stingue y queda a criterio 

del juez resolver los casos en que se puedan adoptar dos o más 

incapacitados o menores. 

Una vez que ya establecimos los requisitos que la ley 

exige para que consume la adopción, pasaremos a determinar el 

procedimiento que se debe seguir y que se encuentra sefialado 

en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. 

3 ·-5. - PROCEDIMIENTO. 

La -cuestión relativa al trámite de la adopción se 

encuentra regulada en los artículos 923 al 926 del código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, remitiéndose 

a las disposiciones del Código Civil sobre la materia. 

El - maestro J;,sé ~ecerra Bautista ( 86 ) respecto al 

procedimiento de adopción establece que el - solicitan te. al 

iniciar el trámite deberá manifestar el nombre y _edad· del 

menor o incapacitado, nombre y domicilio de quienes ejerzan 

sobre él, - la patria potestad o la tutela o de las personas o 

(85) lHEm'. li'!lI'ISll'\, Jaé. El. RtxBlimia'l!D Civil et M!Kim. licina 'llro:m El:liciln, 
M!oda>, R:núa. 19'JJ, Ríg. ®· 
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institución pública que lo hayan acogido y acompaf\ado de 

certificado de buena salud. 

Cuando e1 menor hubiere sido acogido por una institución 

pública, el adoptante recabará cons.tancia del tiempo de la 

exposición o abandono. 

81 articulo 923 del Código .de Procedimientos Civil.es para 

el Distrito Federal prevé que en caso que el tiempo de la 

exposición o abandono del menor sea menor de seis meses, se 

decretará el depósito del mismo con el presunto adoptante, 

entre tanto se.consuma dich<> plazo. 

En caso de que el menor tuviere padres conocidos y no 

hubiere sido acogido por institución pública, se decretará el 

depósito con el presunto adoptante, por el término de seis 

meses.<B7 l 

Conforme al Código civil como anteriormente ya se dijo 

para que proceda el otorgamiento de la adopción, se requiere 

del consentimiento de la persona que ejerza la patria potestad 

sobre el presunto adoptante, que pueden ser los padres, 

abuelos, el tutor, las personas que lo hayan acogido dur~nte 

seis meses, o bien el Ministerio PÍlblico del lugar del 

adoptado cuando éste no tenga padres conocidos, ni tutor, ni 

(87) cm::ro1 lm:DIA. J~. ctxll¡p da R1nrlimiB11Xs Civiles ¡:ara el Dist:r.i.tn fBEral 
ctnmt:a±> Y Cllm"Clili. El:h6fu o::taJa, l'iiXiíD, Rifüi, im. Plij. 488. 
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persona que ostensiblemente le imparta su protecci6n. Si el 

menor que se pretende adoptar es mayor de 14 anos se necesita 

de su consentimiento. 

Si el tutor o el Ministerio Público no consiente en la 

adopci6n, deberán expresar la causa en que se funden, la que 

el juez calificará,, tomando en cuenta los intereses del menor 

o incapacitado Cart. 398 del e.e.). Aun cuando el C6digo no lo 

establece, deberá darse vista a las personas que en su caso 

requieran dar su consentimiento, para que exp.ongan lo que a su 

derecho corresponda y pueda asistir a una audienci.a en que se 

rindan las justificaciones que exige el art. 923 del C6digo de 

Procedimientos Civiles. 

El juez recibirá las pruebas en cualquier día y hora 

hábil (art. 923 del c.P.c.l; recibidas las justificaciones y 

obteniendo el consentimiento de quienes deben darlo, el juez 

de lo familiar debe resolver dentro del tercer dia. Dictada 

la resoluci6n, cuando ésta cause ejecutoria la adopci6n queda 

consumada conforme a lo dispuesto en el articulo 400 del 

c6digo Civil. 

El Maestro Manuel. Ch.ivez AscencioCBBl establece que una 

vez que la resoluci6n que aprueba la adopci6n cause 

ejecutoria, el juez que aprueba la adopci6n 'deberl remitir 
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copia de su resoluci6n al juez del Registro Civil del lugar, 

para que levante el acta correspondiente, esta remisi6n debe 

. hacerse dentro de los ocho dias siguientes a la ejecutoria 

(art. 401 del e.e. l. 

Recibida la resolución judicial el Juez del Registro 

Civil deberá levantar el acta de adopci6n correspondiente con 

la comparecencia del adoptante. En el acta de adopci6n deberá 

constar el nombre, ape¡lidos, edad y domicilio del adoptante y 

del adoptado el nombre y demás generales de las personas cuyo 

consentimiento hubiere sido necesario para la adopci6n, los 

nombres, apellidos y domicilio de las personas que i_ntervengan 

como testigos. En el acta insertarán los datos esenciales de 

la resolución judicial y se hace la anotaci6n en el acta de 

nacimiento del adoptado. 

3.6.- EXTINCION DE LA ADOPCION. 

La adopci6n puede terminar por causa natural consistente 

en la muerte del adoptante o la del adoptado. También puede 

'terminar por las causas previstas en la.ley. 

En cuanto al fallecimiento " ••• la muerte del adoptante, o 
0

de los adoptantes en caso de matrimonio, o bien la muerte del 

adoptado termina la adopci6n. La adopción s6lo genera 

.re1aci6n jurídica y efectos entre adoptante· y adoptado. 

Faltando uno de ellos la adopci6n se extingue, pues con 
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fundamento en el artículo 402 del Código civil no se conserva 

lazo alguno entre el adoptado y la familia del adoptante en 

caso de fallecimiento del adoptante ... " ( B9) 

Por consiguiente es claro que en el caso de que el 

adoptante muera se extinguirá de plano la adopción, por los 

motivos sei'lalados en el párrafo anterior. 

En cuanto a las causas previstas por la ley, el maestro 

Galindo Garfias(90) seri1'1a que estas son las revocación y la 

impugnación. 

1.- Impugnación. 

El Código Civil en su artículo 394 otorga la facultad al 

adoptado de impugnar la adopción, por lo tanto, el menor o 

incapacitado según sea el caso, podrán impugnar la adopción 

dentro del ai'lo siguiente a la mayoría de edad o a la fecha en 

que haya desaparecido la incapacidad. 

Esta acción cad'uca al· cumplir el menor 19 ai'los, o al 

haber transcurrido un ai'lo dé que hubiere desaparecido la 

incapacidad. 

Sara Montero< 9i> establece que la impugnación, no puede 

(89) CHAVEZ A$1CID, Mn.el.. F. qi. c::it. Flg. a<IS. ESTA 
(9J) ~ G'.IFWl, R!fil!l. ~ lflg. (62. 

(91) MJllm:J!lff'i.T, Slra. ~mg. 333. SALIR TfflS 
DE LA 

pm DEI( 
BIBLIOTECA 
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promoverse en diligencias de jurisdicci6n voluntaria, debe 

hacerse ante el Juez de lo Familiar en juicio ordinario. 

2. - Revocaci6n. 

En cuanto a la revocaci6n se encuentra contemplada en el 

articulo 405 del C6digo Civil del Distrito Federal, que en su 

fracci6n primera establece la libre revocaci6n, misma que 

opera cuando las dos partes asi lo convengan, y la fracci6n · 

segunda del mismo articulo, autoriza la revocaci6n por 

ingratitud del adoptado. 

Por lo que se contemplan dos clases de revocaci6n: 

1 .- Re'vocaci6n unilateral del adoptante. 

2.- Revocaci6n bilateral. 

Veamos éstas: 

1.- Revocaci6n Unilateral del Adoptante. 

Como anteriormente ya manifestamos es.ta ar.ci6n s61o le 

·pertenece al adoptante, toda vez que podrá solicitar la 

revocaci6n de la adopc~6n ante la conducta ingrata del 

•adoptado. Para los efectos de la revocaci6n se considera 

ingrato al adoptado. de acuerdo con el articulo 406 del c6digo 

Civil para el Distrito Federal y son en los siguientes casos: 
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11 
••• I.-. Si comete algún delito intencional contr•a la 

persona, la honra o los bienes del adoptante, de su c6nyuge, 

·de sus ascendientes o descendientes. 

II.- Si el adoptado formula d!'mincia o querella contra 

el adoptante por algún delito, aunque se apruebe, a no ser que 

hubiere nido cometido, contra el misrno adoptado, su c6nyuge, 

sus ascendientes o descendientes. 

III.- Si el adoptado rehusa dar alimentos al adoptante 

que ha ~aído en pobreza."(92) 

cuando se revoca la adopci6n por causa de ingratitud, 

deja de producir sus efectos retroactivamente desde que se 

comete el acto de ingratitud aunque la resoluci6n judicial que 

declare revocada la adopci6n sea . poste,..ior (articulo 409 del 

e.e. para el D.F. l. 

Sara Monter~ ( 931 al respecto dice que debe de 

establecerse un sentido de equidad, en el cual se de un trato 

legal e igual a am.bos sujetos. de la adopci6n, otorgando el 

derecho de revocar la adopci6n al adoptado. por las mismas 

causas que el adoptante, aunque no se llama ingrato a este 

último, o bien volviendo irrevocable la adopci6n para los 

sujetos en forma unilateral. 

(!l!l l'fXICD. CDGE:l'.l !E IA lNICN. ~ ~. 119 
(93) KNlm:> WW.T, Sara. Q:>, Cit.~. 
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2.- Revocaci6n bilateral. 

La misma, como anteriormente se plante6, se encuent·ra 

comprendida en.la fracci6n I del arficulo 405 del c6digo Civil 

del Distrito Federal, que dispone que la adopci6n puede 

revocarse cuando las dos partes convengan en ello, siempre que 

el adoptado sea mayor de edad. Si no lo fuere (o siendo mayor 

incapacitado), se oirá a las personas que prestaron su 

consentimiento para la creaci6n de la adopci6n, y ·a falta de 

ellas, al representante del Ministerio Público, y al consejo 

de tutelas. 

Conforme al articulo 408 del C6digo Civil del Distrito 

Federal si se trata de la revocaci6n por mutuo consentimiento, 

el decreto del juez deja sin efecto la adopci6n y 

restituye las cosas al estado que guardaban antes de 

efectuarse 6sta." 194l 

Al respecto Sara Mon_tero< 95 > establece que el problema 

que puede plantearse, si se da el caso de la revocaci6n de la . 
adopci6n respecto a los menpres de edad, es acerca de quien le 

corresponderá el ejercicio de 
0

la patria potestad, por lo que 

en este caso se considera que las personas que anteriormen~e a 

la adopci6n ejercían la patria potestad sobre el adoptado la 

:r:ecuperan. 

C94l r-EX!CD. CIN:mD !E IA tJIKN. ~Ci.iii l(,g. 119. 
195) mmRl WW.T, s.ra.~ . . 
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Por lo que al procedimiento que debe seguirse al ser 

solicitadd la revocación de la adopción Cipriano Gómez 

LaraC 96 l dice que deberá tramitarse a través de una audiencia 

en la que se ·deberá oir nuevamente a las personas que hubieran 

dado su consentimiento, de igual manera ante el Ministerio 

Público y al consejo de Tutelas. 

Becerra Bautista(g7) en cuanto a la revocación voluntaria 

dice que conforme al artículo 925 del Código de Procedimientos 

Civiles pard el Distrito Fed~ral, en los casos en que el 

adoptdnte y el adoptado pidan que la adopción sea revocada, el 

juez lo citdrá a una audiencia verbdl dentro de los tres días 

siguientes, en la que resolverá si decreta o no la revocación 

de la adopción, el juez decretará la revocación siempre y 

cudndo considere que ésta· es conveniente para los intereses 

morales y materiales del adoptado (artículo 407 del e.e. para 

el D.F.). 

Cabe mencionar que para acreditar la conveniencia de la 

revocación conforme a la parte final del artículo 925 de la 

ley anteriormenre senalada son ad~isiblcs toda clase de 

pruebdS. 

De las citas anteriormente descritas podemos conc~uir que 

(95) CIMZ !AA'., Ci¡::rian. ll'!:e:ID Prccesal Civil, 4". El:licién, foécim, 'lrillas, 1~, R!'g. 
~. 

(97) lmR'll. !Wll'ISl'A, Jesé. Q?. Cit. ?'cg. <m. 
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en los casos de revocación por mutuo consentimiento, nuestra 

ley admite que se lleve a cabo, a través de un convenio, 

siempre que el adoptado sea mayor de edad, y si no lo fuere, 

cuando consientan en la revocación .. las personas que ~restaron 

su consentimiento. 

Para finalizar diremos que la resolución que emitió el 

juez. en la que aprueba la revocación de la adopción, ésta 

deberá comunicarse al Oficial del Registro Civil del lugar en 

que la adopci6n se hizo a efecto de que cancele el acta de 

adopci6n (articulo 41 o del C6digo Civil para el Distrito 

Federal). 

Al inicio establecimos que en la secuela de este capítulo 

hariamos referencia a la manera en que otras legislaciones 

regulan la adopci6n, como es en el estado de Puebla y de 

Tamaulipas. 

De ac11erdo a nuestro Código Civil, tienen dir.has 

legislaciones unu gran similitud, toda vez sólo se diferanci.an . 
en cuanto a determinados.requisitos, pero en cuanto al fondo 

de la materia S(1n muy si.miléires. :,'a q1rn en la~ legislaci()nes 

de los Estados de Tamaulipas y Puebla, entre otras, optan por 

la adopci6n ordinaria conocida con el nombre de adopción 

simple, y que por lo tanto trae aparejada los mismos efectos y 

r.onsecuencias. 
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Sin embargo, actualmente existen legislaciones que 

regulan la adopci6n plena, como en el caso del Código del 

.Estado de More los, asi como en el C6digo Civil. del E:stado de 

Quintana Roo: 

Ahora bien, pasaremos a ver la forma en que dichos 

ordenamientos regul.an la adopci6n pl.ena. 

3.7.- REGULACION DE LA ADOPCION PLENA EN EL ESTADO DE QUINTANA 

ROO. 

En dicho Estado se regulan ambos tipos de adopción (plena 

y simple) iniciaremos con adopci6n plena, misma que se 

encuentra comprendida en el Capítulo cuarto (adopción), 

Sección Primera (adopción pl.ena) del artículo 929 al 960. 

conforce a dicho Código< 9Sl para efectos que se lleve a 

cabo l.a adopci6n pl.ena es necesario que la misma se ajuste a 

los siguientes requisitos, que se encuentran comprendidos en 

el articulo 929 del. Códigos Civil y son: 

Requisitos de l.os Adoptantes. 

1.- La adopción plena debe ser solicitada por un hombre 

y una mujer. 

(~) M:xiro. cnm:i m. ESOOJ. cóii¡p Civil et! QiintaCl R:o. l-écim, 03jim, 1993, Fá;¡s. 
197y1~. 



86 

2.- Los adoptantes mínimo deben tener cinco o más afies 

de casados sin haber tenido hijos. 

3.- Por lo menos uno de los adoptantes debe tener 15 

afies más que el menor que se pretende adoptar. 

4.- Los adoptantes tengan medios suficientes para pro

veer debidamente a la subsistencia y educación del menor. 

5.- Deben ser los adoptantes de buenas costumbres. 

La diferencia de estos requisitos con los que exige la 

adopción simple, es eminentemente en c•~anto a las personas que 

solicitan la adopción, toda vez y como ha quedado establecido, 

la adopción simple puede ser solicitada por cualquier persona 

física, siempre y cuando sea mayor de 25 afies, aún sea libre 

de matrimonio, mientras que en la adopción plena solo podrá 

ser solicitada por un hombre y una mujer unidos en _matrimonio, 

mínimo 5 afies antes de presentar dicha solicitud, con lo cual 

se deduce que ni las personas unidas en concubinato podrán 

aspirar a adoptar a un menor. 

Otro punto importante, es que los presuntos adoptantes no 

tengan hijos al momento. en que sea solicitada la adopción 

plena. 

A continuación pasaremos a ver los requisitos que el 

Código Civil de Quintana Roo seHala para el adoptado y que son 

los siguientes: 
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1.- Que el adoptado no tenga más de cinco años de edad. 

2.- Que el menor sea abandonado por sus püdres. de padres 

desconocidos o pupilo en casa de cuna o instituciones 

similares. 

3.- La adopción debe fundarse sobre justos motivos y 

ventajas para el menor. 

En cuanto a es tes re qui si tos a diferencia de los que la 

ley exige en cuanto a la adopción ordinaria. consiste en que 

el adoptado puede ser una persona menor, o mayor incapacitado, 

mientras que en la adopción plena sólo podrá ser adoptado en 

menor de cinco años. 

Otras observaciones importantes que señala el Código 

Civil de Quintana Roo, en cuanto a la adopción plena son las 

siguientes: 

1 .- Al igual que en la adopción ordinaria (simple), para 

efecto que se aut~rice la adopción, se requiere del consenti

miento de las siguientes personas, en sus respectivos casos: 

(art. 932 del. e.e. de Quintana Rool: 

al.- El consentimiento de las personas que por ley 

corresponda el ejercicio de la patria potestad. tratándose de 

.niftos cuyos padres han fallecido. 

bl.- Tratándose de niños expósitos o abandonados, el 
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consentimiento lo dará el Estado, a través de la Institución 

del Ministerio Público. 

2.- Otro de los aspectos importantes consiste en que una 

vez que se cause ejecutoriada la sentencia que autoriza la 

adopción plena, ésta se convierte en irrevocable. 

3.- Por otro lado, la adopción plena contemplada en el 

Estado de Quintana Roo, confiere al adoptado los mismos 

derechos y obligaciones y parentesco que la filiación 

consanguínea. 

4.- Asimismo este tipo de adopción entralla automática

mente la extinción de los vincules jurídicos de origen, 

excepto en lo relativo a los impedimentos de matrimonio. 

Otra de las legislaciones que incorpora la adopción plena 

es e¡ Código Civil del Estado de More los, y lo regula de la 

siguiente manera: 

3. 8. - REGULACION DE LA ADOPCION EN EL CODIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS. 

f.l Código civil para el Estado de More-los contempla las 

dos cldses de adopción. para evitar ser re pe ti ti vos diremos 

que respecto a la adopción (ordinaria) ésta se contempla en 

formd similar a las legislaciones que en el presente capítulo 
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hemos mencionado incluyendo al C6digo Civil para el Distrito 

Federal. 

La adopci6n plena, se encuentt'a regulada en el Capitulo 

VI del articulo 252 al articulo 256 del C6digo Civil para el 

Estado de Morelos. 

De acuerdo a esta legislaci6n y con fundamento en el 

articulo 253< 99>, la adopci6n plena tiene las siguientes 

características: 

r.- S6lo podrán ser adoptados los menores de seis ai'los, 

abandonados, exp6sitos o entregados a una instituci6n de 

asistencia autorizada para promover su adopci6n. 

Como característica propia de este tipo' d
0

e adopci6n, los 

mayores de edad o incapacitados no podrán ser adoptados, de 

tal modo que en el C6digo. Civil para el Estado de Morelos no 

basta ser menor de 1 B ai'los, sino se requiere que el presunto 

adoptante sea menor de 6 anos. 

De acuerdo a esta caracteristica podemos considerar que 

tiene justificaci6n, consistente en que al ser adoptado un 

menor de seis ai'los, existe la posibilidad que éste no guarde 

memoria de su condici6n anterior. 
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II.- Unicamente podrán adoptar los mayores de 30 años y 

los consortes en pleno ejercicio de sus derechos y que no 

tengan descendencia, con la limitación de que no podrá ser 

adoptantes las personas mayores de 50 años. 

Por lo tanto el Código Civil para el Estado de Morelos 

impone los siguientes requisitos para el adoptante: 

El adoptante debe ser persona mayor de 30 años o bien 

los consortes, de tal manera que la adopción podrá ser 

solicitada, por solteros, viudos o bien por c6nyuges, pero 

siempre y cuando se dé debido cumplimiento al requisito de 

·edad. 

El adoptante no debe tener descendencia. 

Algunas legislaciones no señalan tal requisito para el 

adoptante, como es el caso del c6digo Civil para el Distrito 

Federal. 

Sara Montero al respecto dice que " ••• existen dos intere

ses en la prohibición o pei·miso para el que quiera adoptar, de 

no tener descendencia: por un lado el intereses de los 

descendientes en la capacidad económica del progenitor y sus 

derechos de heredar que se vería ·disminuido con la inclusi6n 

de uno o varios ex~raños aceptados coao hijos por la adopción, 

por otro lado, el interés del Estado eri que los deeamparados 
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puedan ser protegidos a través de la adopción."Cioo) 

Conforme a la cita que antecede consideramos que debe ser 

autorizada la adopción a aquellas personas que tienen 

descendencia, toda vez que el fin qu: se persigue a través de 

esta instituci6n se satisface, se tenga o no hijos en la 

familia del adoptante, por lo que si el adoptante tiene 

descendencia y desea hacer extensiva su aptitud paternal 

protectora y efectiva a mayor número de los descendientes de 

los que por naturaleza estAn ya dotados, y cuenta con 

suficiente capacidad económica para ella, debe ser permitida 

solicitar la adopción. 

- No podrfln ser adoptantes las personas mayores de 50 

ailos. 

Por otro lado se impone esta limitación, siendo ésta de 

igual manera justificada, puesto que consideramos que dicha 

limitación es recomendable para evitar que personas de mucha 

edad puedan adoptar, pues sería en perjuicio del menor tener 

padres ancianos que van a cuidar y atender al adoptado, 

III .- La patria potestad se ejercerfl en los términos y 

por las personas que el Código en referencia seilala para los 

.hijos consanguíneos. 

(1CO) M1llrm Illi\LT, S3ra. Q?. Cit. Rfg. 328, 
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De tal manera que la patria potestad sobre el hijo 

adoptivo, ya no se ejercerá únicamente por los padres 

adoptivos.•( 101 l 

Toda vez y de acuerdo a este requisito la patria potestad 

del adoptado la ejercerá el padre y la madre adoptivos, pero a 

falta o imposibilidad de ambos se ejercerá por los abuelos 

paternos o maternos, corno sucede en el caso ¿._e hijos 

consanguíneos. 

De tal modo, que tal derecho y obligaci6n no se limita a 

los padres adoptivos, sino se hace ex ten si va a los 

ascendientes de éstos. 

IV.- El adoptado se integrará a la familia de los 

adoptantes, adquiriendo lazos de parentesco con todos los 

parientes de éstos, como si hubiera filiación consanguínea; s~ 

extinguirá toda relación de parentesco con sus parientes 

naturales. 

De acuerdo a esta característica se desprenden aspec~os 

importantes, y son los siguientes: 

El primero de ellos consiste indudablemente en que el 

adoptado se integra a la fami.lia de los adoptantes. De tal 

(101) !fX!lll. cnm::9:) ta ESJ'/ro, ctxlip? ClviJ. cE Mxelcs. R!ig. 83. 
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manera que mediante la adopción plena reguladd en el código 

Civil del Estado de Morelos, el adoptado realmente va a lograr 

tener una familia, y no una familia limitada como en el caso 

de la adopción ordinaria, es deci!", que todct f arnil ia del 

adoptante va pasar a ser la familia del adoptado, por 

consiguiente va a tener abuelos, tíos, primos, etc. 

El segundo de los aspectos consiste en que el adoptado 

adquiere lazos de pa1·entesco con todos los parientes del 

adoptante. 

De tal modo podemos considerar que al adoptado se le 

otorga mayor protección jurídica a t .·avés de es ta clase de 

adopción, toda vez que aún y cuando el adoptante fallezca, 

éste no se va a encontrar desprotegido, ya que dada tal 

circunstancia los familiares del adoptante deberán hacerse 

cargo del adoptado, en los términos que sefiala la ley como si 

se tratara de hijo consanguíneo, esto es, que tendrá todos los 

derechos implícitos corno lo son: derechos a alimentos, tutela, 

patria potestad, sucesión, etc., como cualquier otro miembro 

de familia. 

Moti va po!" el cual consideramos que es necesario que 

nuestra legislación regule que el adoptado adquiera lazos de 

parentesco con la familia del adoptante, toda vez que debemos 

tomar en cuenta que la familia que incorpora a un menor 

extratlo, no puede pasar por desapercibido 1 por lo que las 
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relaciones interpersonales que se generan son también con 

otros miembros de la familia (abuelos, hermanos, ~íos, etc.). 

Por otro lado, encontramos como tercer aspecto, que a 

través de la adopción se extingui!'á toda !"elación de 

parentesco del adoptado con su familia natural. 

Toda vez que si el adoptado ya. tiene un.J. nueva E'ar:ti l !.a, 

la cual adquiere obligaciones con éste, consideramos que ya no 

es necesario que el adoptado siga ligado ?or lazos de 

parentesco con su familia natural, salvo 1-::iG impedimcntoa 

matrimoniales. 

De tal modo y conforme a la regulación que presenta el 

c6digo Civil para el Estado de ~1o":"'elos so~re esta ;.la':e:-ia, al 

ser permitida sólo la adopción de meno~es de ó u~os, 

abandonados o expósitos, po~ consiguiente se sobreentiende ~ue 

ese menor no contaba con familia~ ulguno que puct1e~~ o 

quisiera acogerlo, ya sea por sus abuelos, :íc3, e:c. 1 y ~G~ 

evita que el mismo fuera adoptado por una persona extraña. 

V.- La resolución que apruebQ la adopció~ ?lena ord~nar~ 

al oficial del Registro Civil, que levante acta de nac:~tento, 

en la que figu~arán como padres los adoptan~es y co~o abuelos 

los padres de éstos, sin hacer mención de la adopción. Ta~bién 

ordena~á la cancelación en su caso, del acta de nacimiento del 

adoptado. 
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La resolución judicial se guardará en el apéndice del 

acta, quedando absolutamente prohibido dar información sobre 

ella, salvo orden de juez competente. 

Con este precepto consideramos se proporciona mayor 

seguridad, tanto al a.doptante como al adoptado, decimos al 

adoptante porque desaparece el temor que el adoptado pueda 

descubrir quiénes son o fueron sus verdaderos padres, y en el 

caso del adoptado, ya que con dicha acta acredita el 

entroncamiento que t<.ene con los ascendientes del adoptante, 

para todas las consecuencias jurídicas que se derivan del 

parentesco consanguíneo; por otro lado el menor no será 

marginado por la sociedad al saber que es adoptado. 

VI.- Por último la adopción una vez aprobada, será 

irrevocable. 

Dicho precepto consideramos que es necesario se incorpore 

al Código Civil para el Distrito Federal, de tal modo qua se 

modifique todo lo relativo a la revocación o impugnación de la 

adopción. 

Pues bien, si a través de la adopción, se va a crear un 

parentesco llamado por nuestra legislación, civil o adoptivo, 

y como tal crea derechos y obligaciones entre adoptante y 

adoptado, como el de ?adre e hijo, de tal modo que los padres 

e hijos consanguíneos de ninguna manera pueden solicitar ante 
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un juez la extinción de la relación de parentesco, toda vez 

que el parentesco nunca puede variar'entre ellos, entonces nos 

preguntamos ¿Realmente la adopción cumple con su propósito o 

simplemente ·se trata de una semejanza de la filiación 

legítima? 

Para cnncluir diremos que el Código Procesal Civil para 

el Estado de MorelosC 102 l en materia de adopción, con 

fundamento en los artículos 838 al 848, hace referencia al 

procedimiento que debe seguirse en los casos de adopción muy 

semejante al procedimiento que se regula en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, con la 

diferencia que en éste se encuentran implici tos los casos en 

que la adopción podrá ser revocada o impugnada según sea su 

caso. 

Para finalizar el desarrollo del presente capitulo, 

concluiremos mencionando la forma en que el Código Civil para 

el Distrito Federal regula al parentesco. 

3.9.- REGULACION DEL PARE!ITc:SCO Ell EL CODIGO CIVL DEL DISTRITO 

FEDE:RAL. 

Es necesaria la determinación de la relación de 

parentesco, sobre todo por dos efectos, entre otros: En la 

(102) ~EXIm. ro= ra ESI:tro. ~ Pro::a:limimtrs Civiles da M:relcs, Mlo<im, 
Progrma Elltatal da lhf<Xrrát:ire di1 Cí±iíE!li5 éfil Eliitib, 1993, Rgs. m a ia 
2!l2. 
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relación de la obligación alimenticia y la sucesión legitima, 

en ambos casos sólo las personas a quienes la ley reconoce 

como parientes tienen derechos y obligaciones. 

Conforme al articulo 292 del Código Civil para el 

Ois tri to Federal, la ley no reconoce más parentesco que los 

de: 

a).. Consanguinidad. 

b). Afinidad. 

c). Civil. 

Recordemos éstos: 

a). Parentesco de consanguinidad. 

El artículo 293 del Código Civil para el Oist~ito Fede~al 

nos dice que el parentesco de consanguinidad es el que existe 

entre personas que descienden de un mismo progenitor. 

b). Parentesco de Afinidad. 

Este tipo de parentesco se encuentra reglamentado en el 

articulo 294 de dicha ley, y nos dice que el parentesco de 

afinidad es el que se cont!'ae por el matrimonio, entre el 

varón y los parientes de la mujer, y entre la mujer y los 

parientes del varón. 
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et. Parentesco Civil. 

E:l parentesco civil es aquél que nace de la adopci6n y 

s6lo e~iste entre el adoptante y el adoptado. 

Tipos de_ parentesco, que en forma separada ya han sido 

estudiados en el Capítulo II del presente trabajo. 



CAPITULO IV. 

EFECTOS DE LA ADOPCIOK Y DEL PARElfTESCO, PROPUESTA DE 
MODIFICACIOK AL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA DE ADOPCION. 

SUMARIO: 4.1.- Efectos de la Adopción; 4.2.- Efectos del 
Parentesco; 4.3.- Motivos por los cuales consideramos debe ser 
modificado el código Civil para el Distrito Fed.eral en Materia 
de Adopción; 4.4.- Propuesta de modificación al Código Civil 
para el Distrito Federal en Materia de Adopción. 
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A fin de concluir con el presente trabajo, trataremos los 

efectos que la adopción y el parentesco producen, y una vez 

establecidos éstos, iniciaremos dando la propuesta de reforma 

al Código Civil y al r.ódigo de Proeedimientos Civiles vigente 

en el Distrito Federal en materia de adopción. 

Daremos inicio al estudio de los efectos de la adopción. 

4,1.- EFECTOS DE ADOPCION. 

Conforme a la opinión de varios estudiosos del Derecho, 

la adopción tiene los siguientes efectos: 

"Los efectos se refieren al lazo de parentesco, a los 

impedimentos para el matrimonio, a la patria potestad, a la 

obligación alimenticia, a las sucesiones ..... (l03) entre otros. 

Especificaremos en qué consiste cada uno de éstos. 

1 .- Parentesco: La adopción crea entre el adoptante y 

adoptado el parentesco civil y como caracterización de este 
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tipo de parentesco, éste limita sus efectos al adoptante y al 

adoptado. En cuanto al parentesco se presentan dos circuns

.tancias, la primera consiste en la relación que nace entre el 

adoptante y el adoptado, y la segunda, en relación a los lazos 

de parentesco del adoptado con sus padres y su familia 

natural. 

Pasemos a ver la primera de estas circunstancias. 

a). Relación entre el adoptante y adoptado. 

Conforme al articulo 402 del Código Civil para el Dis

tri te Federal, se dispone que " ••• los derechos y obligaciones 

que nacen de la adopción, asi como el parentesco, que de ella 

resulte, se limitan al adoptante y al adoptado ..... <104> 

Según este precepto la relación jurídica se limita al 

adoptante y adoptado, y por tanto los efectos de la adopción 

no se extienden a los miembros de la familia del adoptante. 

La adopción no crea lazos sino entre el adoptado y su 

descendencia de una parte y el adoptante de ra otra, no hace 

(1ot) IECIJD. a:rmID IE !A lll!lll. ~ F(g. 118. 
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la familia adoptiva está reducida a su más simple 

expresi6n.• 1105 > 

Por consiguiente, entre el adoptado y la familia del 

adoptante, no existe entre ellos ninguna obligaci6n 

alimentaria, ni derecho de sucesión; la adopción crea una fa-

milia compuesta exclusivamente por el adoptante, el adoptado y 

los descendientes legítimos del ddoptado. 

De tal modo que en caso que el adoptante muera, esa 

familia desaparece. 

b). La adopci6n no hace salir al adoptado de su familia 

consanguínea. 

El articulo 403 establece que " .•. los derechos y 

obligaciones que resultan del parentesco natural no se 

extinguen por 

~otestad •••• <106 > 

la adopciór., excepto por la patria 

Po:- consiguiente ld relación entre padre e hijos 'lo se 

extingue, no se rompen los lazos que existe entre el adoptddo 

(105) J<nEWD, !.alis. DndD Civil. 1tno I, B.s1Js Aires, B.Eh y Cía, 19.i2, R'g. 4'5. 
(10'i) :1000J. ClNRSJ !E LA ll'm:N. ~ R'g. 
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con sus padres, con su familia consanguínea. Como cense-

cuencia quedan vigentes todos los derechos y obligaciones que 

se derivan del parentesco, de tal manera el adoptado podrá 

heredar a Quien.as lo hayan adoptado, a sus padres 

consanguíneos. y a todos sus parient;es biol6gicos. También 

tendrli, con respecto a unos y otros, derecho y obligación 

alimenticia. 

De lo cual se desprende que el parentesco civil no 

excluye el parentesco por consanguinidad, de tal manera, se 

establece una doble situación, por un lado, el adoptado 

permanece adscrito a su familia natural, y por otra, se 

generan nuevas relaciones con el adoptante. 

2.- Transmite la putria potestad al que adopta. 

Confc.rme al artículo 4D3 del código Civil para el 

Dio tri to Federal " .... los derechos y obligaciones que resultan 

del parentesco natural, no se extinguen por la adopción, 

excepto la patria potestad, 

adoptan te." (i 07 l 

que será transferida al 

L,i si t11aci6n del ad•;ptado con respecto a su familia de 

origen signe siendo la mi cm.1, salvo la patria potestad que 

será transmitida a favor del ;idoptante, para "que éste pueda 
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cumplir con sus obligaciones y ejercer sus derechos con 

relación al hijo adoptivo, toda vez que el adoptante tiene el 

~erecho de guardar y educar al adoptado. 

Aun y cuando 11 
••• la ley no enumera los derechos 

transferidos al adoptan te, pero son los que co:-responden al 

ejercicio de la patria potestad en relación a la persona y 

adminiGtración de los bienes del adoptado. 11 <108 > 

De igual manera del articulo 419 de la ley anteriormente 

!"efe!"ida se desprende que "· .• la patria potestad sobre el hijo 

adoptivo la ejercerán únicamente las personas que lo adop

ten •. _.,(109) 

Sl maent:-o Manuel P. Chávez Ascenclo(llO) en relación a 

la pat:-ia potestad establece lo siguiente: 

a}. ~espec~o al fallecimiento del adoptante estima que 

el ado?tudo no vuelve a recaer bajo la patria potestad de S',,.15 

padres consanguíneos, toda vez que la patria potestad se 

transfirió al adoptante, de tal mane::"a los padres 

consanguí~eos no pod~án ~ecuperarla, ~o~ lo ~anto en casO de 

que el ado?~ado fue:-e menor de edad habrá de designarle tutor. 

Confor~e al articulo 481 del Código Civil para el Dis-

(10!) Cli\ViZ =· Mne1 !'". 9'· Cit. Ri'g. :l<P. 
(1Ql) llid3n. Ri'g. 121. 
(110) Illtdiií. Pá]. 211 
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trito Federal, tiene derecho de nombrar tutor testamentario a 

su hijo adoptivo, el adoptante que ejerza la patria potestad. 

b l. En caso de impugnación áe la adopción y conforme a 

lo dispuesto en el artículo 443 fracción Il! del código Civil 

para el Distrito Federal, la patria pot·estad se acaba por la 

mayoría de edad, de tal manera que la impugnación procede 

cuando el menor hubiera ajustado la mayoríe de edad, por lo 

tanto no existe conflicto alguno respecto a la .patria 

potestad. 

c l. cuando la adopción se extingue por revocación 

voluntaria, la patria potestad la recuperan los padres 

consanguíneos, toda. vez que " ••• el decreto del juez deja sin 

efecto la adopción y restituye las cosas al estado que 

guarda~an antes de efectuarse 6sta."' 111 l 

d). Por Último, en el caso de la revocación por 

ingratitud, el maestro Manuel F. Chávez e5tirna que la patria 

potestad del adoptante no la !"ecuperan los padres 

consanguíneos, por lo tanto en caso de que fuere menor o 

incapacitado, deberá nombrársele ~n tutor. 

3.- La adopción constiture un impedimento. 

(111 ) l EXIID, a:N:m:l'.l !E 1A lN!C?l. qi. Cit., 'f{g. 119. 
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Conforme al artículo 157 del Código Civil el adoptante no 

puede contraer matrimonio con el adoptado o sus descendientes: 

sin embargo esta prohibición no es absoluta, toda vez que 

dicho precepto permite que el matt'imonio entre esas personas 

se celebre cuando previamente se extinga el vinculo de la 

adopción. 

Por otro lado, al no romperse .con la adopción, la 

relación entre el adoptado y su familia de origen, los 

impedimentos de consanguinidad entre ellos permanecen.< 112 > 

4.- Obligación Alimentaria. 

El adoptante y el adoptado tienen la obligación de darse 

alimentos igual a la que tienen el padre y los hijos (307 del 

e.e. del D.F. l. 

Esta obligación existe entre el adoptado y el adop~ante, 

de la misma manera que entre un hijo y su padre y es 

recíproca. 

Como anteriormente se estableció al mantene~ el adoptado 

los lazos de parentesco con su familia natural, quedan vigente 

entre los mismos los derechos y obligaciones como son los 

alimentos, sin embargo, " .•• la obligación alimenticia que nace 

(112) CllPM:ZMmOO, Mn.e1 F. ~F(g. 3'11. · 
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entre adoptante y adoptado libera al adoptado en relación con 

su familia consanguínea, toda vez que se hayan sujetos c11ando 

~l adoptado no puede obtener del adoptante la pensión que 

necesita • .,( 11 3l 

5.- Apellido. 

El articulo 395 del Código Civil para el Distrito Federal 

en su segundo párrafo dice que " ••• El adoptante podrá darle 

no:nbre y sus apellidos al adoptado, haciendo las anotaciones 

correspondientes en el acta de adopción ... <114 1 

Este es un derecho que la ley otorga al adoptante, mas no 

un deber, por lo tan to, el adoptado no puede reclarr.arle a su 

padre o madre añoptivos que otorguen sus apellidos, dada la 

redacción del artículo citado anteriormente. con lo cual se 

11 ••• presume que no necesariamente en toda adopci6n se da el 

nombre y apellido al adoptado, podrá darse, mas no es 

consec1iencia neces~ria.•1< 11 5l 

G.- Bienes. 

Este efecto se desprende del articulo 395 del Código 

Civil para el Distrito Federal que a la letra dice: "El que 

(113) R.aNKL y ll!FERl', Q:i. Cit., Pá;¡. 23'i. 
(11411-fXIID. tllaal tITTAlll!!1I. ~ F(u. 117. 
(1151 CJWA!ZA'E'rnJ, :lnlal F.~· 2<11. 
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adopta tendrá respecto de la persona y bienes del adoptado los 

mismos derechos y obligaciones que tienen los padres respecto 

de la persona o bienes de los hijos ... <11 6 l 

Como la patria ;iotestad se ejerc;e por el adoptante éste 

será legítimo representante y tendrá la administraci6n -¡ la 

mitad del usufructo de los bienes que le pertenecen al 

adoptado. es decir, diversos derechos son concedidos por la 

ley a los padres adoptivos sobre la persona y los bienes de 

sus hijos adoptivos, en virtud de la patria pntestad. 

1.- sucesión. 

:onforme a este efecto la ley otorga el derecho de 

sucesión legítima enc:re adoptante y a.doptado. El adoptado 

hereda co-no un hijo, perc. no hay derecho de sucesión entre 

adopta~o y los parientes del adoptante (art. 1612 del e.e. del 

D.?. l. 

En caso cie qt;e en la sucesi6n concu_rran los padres 

:,.doptantes y descendientes del adoptado, los adoptantes s.ólo 

tendrán derecho a alimentos (art. 1€13 del e.e. pñra el D.F.). 

Pu·~de el adoptante concu ... :ri!"' con ascendientes consan

guíneos del. adoptado, en tal caso la h'='rencia del adoptante se 

(116) :·EXJID, cnm:ID IE !A tN!lll. ~. Cit. pfg. 117. 
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adoptante se dividirá por partes iguales entre los adoptantes 

y los ascendientes (art. 1620). 

Si concul're el c6nyuge del adoptado con los adoptantes, 

las dos terceras partes de la herencia corresponden al c6nyuge 

y la otra tercera parte a los que hicieren la adopci6n Cart. 

1621 del e.e. del D.F.). 

Para terminar el estudio de los efectos que nacen de la 

adopci6n cabe mencionar que la adopci6n producirá sus efectos 

aunque sobrevengan hijos al adoptante. 

Los efectos de la adopci6n se producen a partir de que.la 

relaci6n judicial que aprueb.e la .adopci6n cause ejecutoria. 

Asimismo, podemos considerar que los efectos de la 

adopción no son definitivos, tomando en consideraci6n que la 

adopción puede ser revocada o impugnada por el adoptado o por 

el adoptante según sea el caso. 

4.2.- EFECTOS DEL PARENTESCO. 

Para el estudio de los efectos o consecuencias jurídicas 

que se derivan del parentesco. son diferentes de acuerdo a la 

clase del parentesco, por lo que haremos una división de ést.as 

de la sigÚiente manera: 



a). Consecuencias del parentesco por consanguinidad. 

b). Consecuencias del parentesco por afinidad. 

c). Consecuencias del ~arentesco civil. 

Pasaremos a ver en qué consiste cada una de ellas. 

a). Consecuencias del parentesco por consanguinidad. 

1 .- Crea el derecho y la obligaci6n a alimentos. 

110 

" ••• las personas reciprocamente obligadas c. darse 

alimentos en vida son las siguientes: Ascendientes y 

descendientes, colaterales consanguíneos has~a el cuarto 

grado ... <11 1> 

Conforme a nuestro c6digo Civil, los padres están 

obligados a dar alimentos a sus hijos, a falta o por 

imposibilidad de los padres la obligaci6n recae en los demás 

ascendientes por ambas líneas que estuvie!'en ::1ás pr6ximos en 

grados. 

Asimismo los hijos están obligados a dar alinentüs a los 

padres y a falta o por imposibilidad de los hijos, estarán 

obligados a dar alimentos los descendientes más pr6ximos en 

grado. 

(117) ltlllml llli\LT, S3ra. Q>. Cit. lig. 70. 
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A falta o por imposibilidad de los ascendientes o 

descendientes, la obligación recae en los hermanos y a falta 

~e éstos, ia obligación d2 ministrar alimentos la tendrán los 

parientes col:aterales dentro del cuarto grado, en los casos 

que sea menor el que necesita los alimentos. hastd que éste 

sea mayor de edad; de igual manera deberán de proporcionar 

.alimentos a sus parientes colaterales del cuarto grado, que 

fueren incapaces. 

2.- Origina el Derecho d~ hereddr en la sucesión 

legítima, o la facultad de exigir una pensión alimenticia en 

la sucesión testamentaria< 118 l. 

Por consiguiente, la sucesión legitima podrá ser invocada 

por descendientes, ascendientes ó por parientes más próximos 

dentro del cuarto grado en los términos que establece el 

Código Civil para el Distrito Federal. 

3.- Origina los derechos y obligaciones inherentes a la 

patria potestad.< 119 l 

La ley deterr.lina que la patria potestad sobre los hijos 

de matrimonio se ejercerá por el padre y la madre, por el 

.abuelo y la abuela paternos, por el abuelo y la abuela 

maternos, que a falta de padres, ejercerán la patria potestad 

(118) imIH\ vru.H;S, Rlf~ • .9:!:..f!:.S.. lig. 1"3. 
(119)~ 
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los ascendien'°.:es que anteriormente ci ~runos, en el orden que 

de«;ermine el juez de 10 familiar, to::-.:J.:ido en cuenta las 

circunstancia~ del caso. 

4.- En la tutela legítima constituye la base para el 

nombramiento del tutor.< 120 > 

Conforme al artículo 493 del Código Civil para el 

Dis:rito Federal dice que la tutela legit~ma corresponde a los 

hermanos prefiriéndose a los que lo sean por ambas líneas, y a 

falta de éstos o incapacidad de éstos, le corresponderá a los 

demás parientes colaterales, dentro del cuatro grado. 

El parentesco consanguíneo desempeíla un papel im?ortan:e, 

en la tutela legítima de los r.1ayores de edad i ncapac"i tados, 

pues los hijos mayo:-es de edad serán tutores legíti~os de $U 

· ·paC.:re o ;:iad:'e viudos; a su vez los pad!"es, son de derecho 

tutores de sus hijos, solte:-os o viudos, cuando éstos ::.o 

tengan hijos que puedan desem?eílar la :u~ela. 

5.- Surge impedimento para con:raer matrimonio.< 121 1 

Es~e imped~~ento se da en~:re ~odas los.pa!"ient~s en 11~ea 

~acta sin li~itación Ce grado (ascendientes y Cescendientes), 

(13'.ll !D;!!l'< m, ~ael. Q>. Cit. A!g. 1~. 
(1211 :or:~U!m1<,'!", s:ra. ~ Rg. 52. 
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en línea colateral hasta el segundo grado (hermanos y medios 

hermanos), ~simismo la ley determina como impedimento para 

.contraer matrimonio el parentesco colateral desigual en tercer 

grado tio(a)·, sobrino(a), sin embargo, al obtener autorización 

judicial deja de ser impedimento este parentesco. 

De igual ::tanera como sucede en los casos de tutela 

legítima de menores, la tutela de mayores de edad 

incapacitados serán llamados para desempeñar la tutela, los 

abuelos, hermanos del incapacitado y los demás colaterales 

hasta cuarto grado. 

Otro tipo de prohibiciones establece la ley en razón del 

parentesco, dispersas en diversos ordenamientos jurídicos·, que 

pueden generalizarse como prohibiciones para intervenir en 

ciertos actos jurídicos en los que esté involucrado un 

pariente, mismos que no haremos referencia, para evitar 

salirnos del tema que regula el presente "rabajo. 

b).- Consecuencias del parentesco por afinidad. 

El maestro Ignacio Gal indo Garfias <122 > en cuanto a los 

efectos de la afinidad nos dice que este tipo de parentesco no 

establece obligación alimenticia entre afines, ni da lugar al 

., derecho de heredar, _por otro lado, tampoco impone como la 

(1Z!) CN.l!CO G'WIAS, R'!faal. g>. Cit. Hg. 
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obligaci6n de desempel'lar el cargo de tutor o ·curador de los 

afines menor!ls o incapacitados, como sucede_ en los casos de 

parentesco por consanguinidad. 

Sin embargo, el parentesco por afinidad en linea recta, 

sin limitaci6n alguna es impedimento para contraer matrimonio 

conforme al articulo 1 56, fracci6n IV, es decir que a través 

de este tipo.de parentesco surge el impedimento para contraer 

matrimonio entre uno de los c6nyuges ·y los parientes 

consanguíneos en linea recta de su exc6nyuge, de tal modo que 

el var6n no puede contraer matrimonio ni con la madre, abuela, 

hija o nieta de su exmujer; ~· esto a su vez tampoco po-Jrf! 

casarse con su exsuegro o el hijo del que fue de su marido. 

?·:ientras subsiste el parentesco por afinidad la ley hace 

extensiva a los afines algunas de las prohibiciones enumeradas 

con relaci6n al parentesco por consanguinidad,( 1231 

Por conniguiente cuando la causa que dio lugar u la 

afinidad deja de existir, o sea, cuando el matrimonio q•1e lil 

origin6 se ha disueÍto, se extinguen algunos de los efectos de 

la afinidad, pero subsiste el impedimento de matrimonio. 

el.- consecuencias del parentesco civil. 
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En cuanto a los efectos del parentesco civil Sara 

Montero( 124 l nos dice que son idénticos a la. filiaci6n 

consanguínea, pero éstos únicamente se dan entre adoptante y 

adoptado. 

De lo cual se desprende que las consecuencias jurídicas, 

son las de todo parentesco, a saber: derecho y obligaci6n de 

alimentos, sucesi6n, patria potestad, tutela, impedimentos 

para contraer matrimonies, entre otros. 

Dichas consecuencias · sólo surtirán sus efectos entre 

adoptado y adoptante. 

En cuanto al impedimento para contraer matrimonio entre 

el adoptante y adoptado éste se da en tanto que dure el lazo 

jurídico resultante de la adopción. 

Asimismo al ser permitida la extinción de la adopción a 

través de la revocación, el vinculo creado por la adopci6n se 

extinguía de igual manera, dejando sin efecto la adopción y 

restituye las cosas al estado que guardaban antes de 

efectuarse ésta. 

4.3.- MOTIVOS POR LOS CUALES CONSIDERAMOS QUE DEBE SER 

MODIFICADO EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

(1~) MMEro J:UW.T, s:ira. Q>. Cit. F(g. 54, 
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MATE:RIA D~ ADOPCION. 

Antes de dar inicio, diremos que las modificaciones a las 

que haremos referencia tienen como. fin proponer la 

incorporaci6n de la insti tuci6n denominada. por la doctrina 

adopción plena en nuestra legislación .• 

Como hemos estudiado a través de la secuela 9e nuestro 

trabajo, la adopción plena es la que permite que el adoptado 

adquiera lazos de parentesco con la familia del adoptante, 

otorgando de tal modo mayores ventajas al adoptado. 

En vista de lo anteriormente señalado, estableceremos los 

fines que perseguimos con las modificaciones que se proponen. 

1.- Introducir la adopción plena en nuestra legislación, 

dejando vigente la adopción regulada actualmente en nuestro 

Código Civil. 

2 .- Como principal finalidad permitir una adecuada 

adopción de lo~ niftos que son abandonados, exp6sitos o 

huérfanos y que son todavía muy pequeños y que por tanto, la 

relación humana que se presenta entre quienes lo adoptan y los 

menores es de ve1~daderos hijos .. Razón por la cual 

consideramos que la ley no debe desconocer tal situación, toda 

vez que se debe garantizar a estos niftos un trato igual al que 

se da a lo~ hijo~ consanguíneos, 4:.anto en sus derechos con los 
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adoptantes como con los familiares de éste. 

3.- Sólo podrán se~ adoptados los menores muy pequeños, 

para lo cual nosotros considerarnos .que deben de ser ~enores de 

5 años de edad, para que en lo posible no guarden memo~ia de 

su condición anterior. 

4.- Que el adoptado adquiera lazos de parentesco con la 

familia del adoptante. 

5. - Que a través de la adopción plena, surtan todos sus 

erectos las consecuencias juridicas del parente:ico connan

guíneo. entre el adoptado, el adoptante y l.a familia de éste 

Último, en los términos que nuestra ley dispone, :"es pecto a 

los alimentos, sucesión, patria potestad, entre otros. 

6. - Se extingan los lazos de parentesco del adoptado con 

sus padres y demás parientes naturales, toda vez que al 

adquirir el adoptado lazos de paren.t::esco con la famil:a c!el 

adoptante, desaparece cualquier inseguridad jurídica aún en 

caso de fallecimientó de sus padres adoptivos. 

1.- Se elimina la posi~le revocación de ia adopción, corno 

no existe de los padres respecto de sus hijos. 

8 .- Que se levante acta de nacimiento, como se hace 

respec~o de cualquier hijo, evitando así que públicamente sean 
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señalados los hijos adoptivos desde su acta. 

9. - Que se limite la edad máxima del a·doptante, ,pues 

parece recomendable que ?ersonas ae mucha edad no adopten, ya 

que considerarnos que seria en perjuicio del menor tener padres 

ancianos qu~ lo van a.cuidar y atender. 

u_na vez que ya establecimos los motivos .por los cuales 

consideramos que es necesario y benéfico incorporar la 

adopción plena en nuestra legislación, pasaremos a establecer 

una propuesta de modificación al Código civil y de 

Procedimientos civiles para el Distrito Federal en materia de 

adopción; para tal efecto procederemos a hacer un cuadro 

sinóptico, en el cual encontraremos pe!"' un lado las 

disposiciones que actualmente se ~egulan en materia de 

adopción, mismas que considerarnos deben con~inuar vigentes a 

efecto que aquellas personas que no se encuadran en los 

requisitos exigidos en la adopción plena que pretendemos sea 

incorporada, puedan solicitar la adopción a través de la 

adopción ordinaria y por otro lado, las modificaciones a las 

que haremos rcfc~c~cia, ~is~~~ que hemos marcado en negrillas 

para hacer notar 6s~as. 

4,4.- PROPUESTA DE :10DIFICACIOil AL COD!GO CIVIL PARA P.L 

DISTRITO FEDERAL EN i1ATERIA DE ADOPCION. 

1 .- En cuanto a las funciones que la l·3Y marca para los 



jueces del Registro Civil, deberá hacerse la siguiente 

modificación. 

Disposición Actual. 

Título cuarto. 

Del Registro Civil. 

Capítulo I. 

ART. 35.- En el Distrito Fe-

deral, estará a cargo de los

jueces del Registro Civil - -

autorizar los actos relativos 

a nacimiento, reconocimiento 

de hijos, adopción, matrimo-

nio divorcio administrativo y 

muerte de los mexicanos y ex

tranjeros residentes en los -

perímetros de las Delegacio-

nes del Distrito Federal, así 

como inscribir las ejecutQ- -

rias que declaren la ausencia 

·la presunción de muerte, el -

divorcio judicial, la tutela 

a que se ha perdido o limita

do la capacidad legal para a~ 

ministrar bienes. 

Di"!iposiciones en el Proyecto 

de Modificación. 

Título Cuarto. 

Del Registro Civil. 

Capitulo I. 

ART. 35. - En el Distrito Fed~ 

ral, estará a cargo de los -

jueces del Registro Civil - -

autorizar los actos del esta-

do civil y extender las actas 

relativas a naci~iento, reco

nocimiento de hijos, adop

ción. adopci6n plena, matrim~ 

nio, divorcio administrativo 

y muerte de los mexicanos y -

extran·jeros residentes en los 

perímetros de las Delegacio

nes del Distrito Federal, así 

como inscribir las ejecuto- -

rias que declaren la ausen- -

cia, la presunción de muerte, 

el divorcio judicial, la tut~ 

la a que se ha perdido o lim!, 

tado la capacidad legal para 
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administrar bienes. 

2.- Bn cuanto a las actas·de adopci6n. 

Ci'.pi tul e !V. 

De las Actas de Adopción. 

ART. 94.- Dictada la resolu-

ción judicial definitiv~ que 

autorice la adopción, el juez 

dentro del término de ocho --

días remitirá copia certific~ 

da d0 las diligencia5 ~l Juez 

del ~egistro Civil que corre~ 

panda, a fin que con la coap~ 

~ecencia del adoptante, se l~ 

vante el act~ correspondiente. 

A~T. 86.- ~l acta de adopción 

r.ontcn1!'á los no;nb:•eo;, ~p~l li_ 

dos y do:1~c!lio del ~do~~antc 

y del -;do:>ta'io, el no·.1bre y -

n~~ cuyo consentimiento huhi~ 

cido¿c lón, !' los no;:i.b~·cs, ape-

ll.i~os y ::!:mic·:1-:n de las pe!_ 

Capítulo IV. 

De l~s Actas de Adopción. 

A~T. 84.- Dictada la ''csolu--

ci6n ju:1icial definí t:i v,: c¡ue

~utoricc la adopci6n o la - -

adopción plena, !.!l juez dcn-

t:-o del térr:lino de ocho días, 

remitirá copia ce:-tificada "de 

las diligencias al Juez del -

Registro Civil que correspon

da, a :in que con la compare-

cencia del adoptante se lc·1a!!.. 

te el aCta cor?"espondien te. 

ART. 86.- El acta de adopci6n 

contendrá lor; nombres, ap(?lli 

do~ y domicilio d~l ~1optantc 

:1 rk:l a':!optado, el nom~re y -

nas cuyo consentimiento hu?i~ 

~e sido nec~sario pa~a lñ - -

a·1opci6n, ~, los nor.'lbre:J, .!?~-

11:.·.:!o;. "'./ do::licil io de las ;>e,:: 



sanas que intervengan como -

testigos. En el acta se inse~ 

tarán los datos esenciales de 

la resolución. judicial. 
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senas que intervengap como -

tes~igos. En el acta se inse~ 

tarán los datos esenciales de 

la resolución judicial. 

En los casos de adopci6n ple 

na, se cancelará el acta de 

nacimiento del adoptado, si 

es que exi$te y en su lugar 

se levantará acta de naci

miento, en la que figurarán 

como padres los adoptantes y 

como abuelos los padres de 

éstos, sin hacer menci6n de 

la adopci6n. 

La resoluci6n judicial se 

guardará en el apéndice del 

acta, quedando absolutamente 

·prohibido dar informaci6n so 

bre ella, salvo orden de juez 

competente. 

3.- Impedimentos para contraer matrimonio. 

Tí tul o Quinto. 

Del tla~:-.imonio, 

Cap{ tul o II. 

Pe los ~equisi~os para con- -

Título Quin~o. 

Del ~:atrimonio • 

Capitulo I!. 

De los ~equisit.os para con- -



traer matrimonió. 

ART. 157.- El adopéante no --

puede contraer matrimonio con 

el adoptado o sus descendien

tes, en tanto que dure el la

zo jurídico.resultante de la

adopci6n. 

Titulo sexto. 

Del parentesco y de los ali-

mentos. 

capitulo 1. 

Del Parentesco. 

ART. 295.- El parentesco ci-

vil es el que nace ·de la adoE 

ci6n y s6lo existe entre el -

adoptante y el adoptado. 
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traer matrimonio. 

ART. 157.- El adoptante no --

puede contraer matrimonio con 

el edoptado o sus descendien

tes, en tanto que dure el la

zo jurídico resultante de la

adopci6n. 

En los casos de adopci6n ple

na, se observarán las d.is

posiciones sellaladas en este 

capitulo, en la Fracci6n 111 

del articulo 156. 

Título Sexto. 

Del parentesco y de los ali--

mentas. 

capítulo I. 

Del Parentesco. 

ART .. 295 .- El parentesco ci-

vil es el que nace de la adoE 

ci6n y s6lo existe entre el -

adoptante y el adoptado. 

·En la adopci6n plena el pa-

rentesco existirl adeús 

entre el adoptado y los 

ascendientes, descendientes y 

colaterales del adoptante. 



Cap:! tul o ! ! . 

De los Alime~tos. 

ART. 307.- El ado::~ance 'J el 

adoptado ':ien~n la r:i~'l.!gac-:6n 

¿~ d:i:-se a: !.r..en~o:; en J..os ca-

y los hijos. 
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:ap!~ulo ~=· 

De los Aliaentos. 

.\~:'. 307. - El ado?tante y el 

~dOJ~a1o ~~enen la obligación 

de da~se ali~en~o:; en los ca

~o!; en que la ti~nen el padre 

y 1'>s hijos. 

En la adopci6n plena la obli

g aci6n se extenderA a los 

ascendientes, descendientes y 

colaterales de los adoptan

tes. 

4.- Requisitos para pretender la adopci6n. 

Titulo Séptimo. 

De la Paternidad y Fi1iación. 

Cap.t :ulo V. 

De la Adopción. 

A!t:. ~9'::.- Sl ::u1.y::i~· .::l~ ve'4.n-.:~ 

ci neo ;:i_fl.o!; 1:. ~!""':? de r,,a -.::·~ mo--

nio, e~ pleno ~je"~icio de 

sus dcr~chos ?Uede ado?tar 

uno o ~ás ~cnor~s o a un !ne~ 

pacltJ¿o, aun cuando éste 5ca 

-r:3yn~ de edad o sie::l;>:'c que -

Ti :u10 Sépt::.:':la. 

De la Paternidarl y Filiación. 

Capitulo v. 

De la .'\:!opción. 

A!rr. 390,- --:1 i.1.;·10!" r.e_ v-~~n'":i_ 

~~o, ~~ ?l~no eje~c~cio de 

su~ dc:"'e::hos puede ndo:1':a.:" 

uno o 1:1.-\::; ·:ieno:'eS o .:i. un incf!_ 

paci~~¿~, aun cuando 's~~ ~~a 



año: más que el adoptado !t 

que acredite ade~ás: 

:.- Que tiene rnc1:os !>astaa 

":'25 ;:ia:-·a p!"ovee:- :i la s'Jbsis

tencia y educación del ·:.-?no:

o al cuidado y ::;ubsis:~ncia -

del inca~a::: ':iliio co::i.o :l!! hijo· 

p:-opio, seg-:i:"I las circunstan

cias de la pe~son~ que tra~a 

de adop':a:-. 

II .- Que l.:i .:i.~o¡Jci.6:1 r.c.1 be

néfica para la pc .... sona :-¡ue -

trata de adoptilrse. 

II!.- Que el adoptante es pe.::, 

sana de buenas costumbres. 

cuando ci:-cunstanc~as cspcci~ 

les lo aconsejen el juez pue

dea autoriza~ la adopci6n de 

dos o ~ás incapacitados o de 

~eno!"es inca?üc!tados simul~! 

near.i.ente. 
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a~os ~ás que el adoptado y -

que ac:"cdi~e ade~ás: 

~. - Que tiene -~edios bastan. 

~en Jara proveer a la subsis

:cnc:3 y ed'Jcación del menor 

.") al cuida~o y su!>sistencia -

rlel :nca?acitado co~o de hijo 

propio, según las circunstan

cias de la pc~sona que t!"ata 

de a~op!:a:-. 

r:.- Que la adopción sen bc

~éfica pa~a la persona que -

t~a :a de adoptarse. 

II!.- Que el adoptante es pe~ 

na de buenas costu:ib':"cs. 

cuando circunGtanc~as aspeci~ 

les lo aconsejen el juez pue

de autoriza!" la adopción de -

dos o más incaPacitaños o de 

:¡¡cnores :.nc.:i;'lac~. '.:ad o:; ~i.:::ul t! 
neamente. 

&alaadopción plena, cuando 

ademls de cumplir con los re

quisitos anteriores, el adop

tado sea menor de cinco aftas 

y se trate de meno~es abando

nados, huérfanos o exp6sitos, 



ART. 401.- El juez que aprue-. 

be la adopción remitirá copia 

de las diligencias respecti-

vas al juez del ~egistro ci-

vil del lugar para que levan

te el acta correspondiente. 

ART. 402.- Los derechos y 

obligaciones que nacen de la 

adopción, así corno el paren-

te!3co que de ella resulte,· se 
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con la limitación de que no 

podrán ser adoptantes las 

personas mayores de 50 aHos. 

ART. 401.- El juez que aprue

be la adopción remi~irá copia 

de las diligencias respecti-

vas al juez del registro ci-

vil del lugar para que levan

te el acta correspondiente. 

En la adopción plena, la re

solución judicial que la 

apruebe, contendrá la órden 

oficial del Registro Civil 

para que cancele en su caso 

el acta de nacimiento del 

adoptado, asi como para que 

levante acta de.nacimiento en 

la que figuren como padres, 

los adoptantes y como hijo el 

adoptado. Sin hacer menci6n 

sobre la adopción. 

ART. 402.- Los derechos y 

obligaciones que nacen d.e la 

adopción, así como el paren-

tesco que de ella resulte, se 



limitan al adoptante y al - -

adoptado, eY.cepto en lo rela

~ivo a los :~pedi~entos de m~ 

~~imonio, ~especto de los cu~ 

les se observará lo que disp~ 

ne el a~tículo 157. 

/\RT. 403.- !.o::; de::"echos y 

obligacionac que ::"e~ul~an del 

parentesco natu:"al, no se cx

~~nauen po~ la adopc:ón, ex-

ccpto la pa~ria potestad, que 

ccrá t~anr.ferida al adoptan-

te, !lal·:o que en su caso c~té 
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limitan al adoptante y al 

adoptado, excepto en lo rela

tivo a los impedimentos de m~ 

trimonio, respecto de los cu~ 

les se observará lo que disp2 

ne el artículo 1 57. 

En los casos de adopci6n ple

na el adoptado se integrar! a 

la familia del adoptante, 

adquiriendo lazos de paren

tesco con todos los parientes 

de éstos , por lo que los 

derechos y obligaciones que 

nacen de la adopci6n plena, 

asi como el parentesco que de 

ella resulte existir& además 

con los ascendientes, descen

dientes y colaterales del 

adoptante. 

ART. ~03.- Lo5 derechos y 

oblig~ciones quc·~esultan del 

pa:-c:'ltesco natural, no se c:t

ti.ngucn po:"' la ar1opci6n 1 ex-

ccp~o la patria·potestad, que 

será ~~ansferida al adop~an-

te, salvo que en su caso esté 



casado con alguno de los pro

genitores del adoptado, por-

que entonces se ejercerá por 

ambos cónyuges. 

ART. 405.- La adopción puede-

revocarse: 

I.- cuando las dos partes -

convengan en ello, siempre -

que el adoptado sea mayor de 

edad. Si no lo fuere, se o~rá 

a las personas que prestaron 

su consentimiento conforme al 

articulo 397, cuando fueren -

de domicilio conocido, y a -

falta de Qllos, al reprasen-

tante del Ministerio Público 
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casado con alguno de los pro

genitores del adoptado, por-

que entonces se ~jercerá por 

ambos cónyuges. 

En la adopción plena, los pa

rientes naturales, no conser

varán ningún derecho para con 

ellos y cancelada toda rela

ción entre ell.os. Los demfls 

efectos de la adopción se 

aplicarán a la adopción plena 

en la que no se oponga a lo 

expresamente reglamentado pa

ra este tipo de adopción. 

ART. 405.- La adopción puede-

revocarse: 

I.- cuando las dos partes -

convengan en ello, siempre -

que el adoptado sea mayor de

edad. Si no lo fuere, se oirá 

a las personas que prestaron 

su consentimiento conforme al 

·articulo 397, cuandO fueren -

de domicilio conocido, y a -

falta de ellos, al repreaen-

tante. del. Ministerio Público-



y al consejo de Tutelas. 

II.- Por ingratitud del ado2 

tado. 
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y al Consejo de Tutelas. 

II.- Por ingratitud del ado2 

tado. 

La•'adopci6n p1ena, una vez -

aprobada, será irrevocable. 

5.- En cuanto a la ?atria potestad. 

Titulo Octavo. 

De la Patria Potestad. 

Capitulo I. 

De los efectos de la patria -

potestad respecto de la perSQ 

na de los hijos. 

ART. 419.- La patria potestad 

sobre el hijo adoptivo la - -

ejercerán unicamente las per

sonas que lo adopten. 

Titulo Octavo. 

De la Patria Potestad. 

Capítulo I. 

De los efectos de la patria -

potestad respecto de la persQ 

na de los hijos. 

ART. 419.- La patria potestad 

sobre el hijo
0

adoptivo la - -

ejercerán únicamente las per

sonas que lo adopten. 

En la adopción plena, la pa

tria potestad se ejercerá en 

los términos y por las per

sonas seftaladas en este Códi

go para los hijos consanguí

neos. 

6.- Respecto al Derecho de sucesión. 



Tí ·:ulo cuarto. 

Je la sucesión legitima. 

,Capítulo II. 

De la sucesión de los descen

diente". 

ART. 1ó12.- El adoptado here

da como un hijo pero no hay -

derecho de sucesión entre el 

adoptado y los parientes del 

adoptante. 

Capitulo I!I. 

De la sucesión de los aseen--. 

dientes. 

ART. 1620.- Concurriendo los

adoptantes con ascendientes -

del adoptarte, la herencia rle 

~ste se dividirá por partes -

iguales entre los adoptantes

y los ascendientes. 

Título Cuarto. 

De la sucesión legítima. 

Capítulo ·II. 
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De la sucesión de los descen

dientes. 

ART. 1612.- El adoptado here

da como un hijo pero no hay -

derecho de sucesión entre el 

adoptado y los parientes del 

adoptante. 

En el caso de adopción plena 

el adoptado y los parientes 

del adoptante tendrt.n el tra

tamiento de parientes consan

guíneos. 

Capítulo III. 

De la sucesión de los aseen-

dientes. 

ART. 1620.- Concurriendo los

adoptantes con ascendientes -

del adoptado, la hcre:i.ci.:i dc

éste se dividirá po~ partes -

iguales entre los adoptantez

y los ascendientes. 

En los casos de adopción ple

na, los parientes consanguí-



Vistas 

comentado en 

concluido el 

qo 

neos del adoptado, no tendrán 

derecho a herencia. 

las anteriores anotaciones mismas que hemos 

el desarrollo de ~ste trabajo, damos por 

mismo, · es.perando que· con éste se aporten· más 

elementos convincentes que puedan ·ser tomadas en consideración 

para fundamentar con mayor precisi6n los tan discutidos 

efectos de los lazos de parentesco del adoptado con la familia 

del adoptan te. 



e o Ne L u s I o NE s .. 

Por lo expuesto se concluye: 

1.- La adopción es una de las Instituciones que ha sido 

regulada desde tiempos muy remotos, teniendo como origen 

diversos motivos. 

2.- Analizando a los antecedentes históricos de la 

adopción, se ::ontempla que tanto en Roma como en Francia se 

regularon dos tipos de adopción denominadas por la doctrina 

Adopción Plena y Adopción Menos· Plena. 

3.- Por adopción debemos entender que es el acto por 

virtud del cual dos personas extrai'las van a crear una relación 

de padre (madre) e hijo, como si se tratare de una filiación 

legítima. 

4.- A través de la adopción plena se va a sustituir la 

filiación anterior del adoptado, quien dejará de permanecer a 

su familia de origen y adquirirá todos los derechos y deberes 

que corresponden a un hijo legítimo en la familia del 

adoptante. 

5.- En nuestra legislación, contemplamos ·que la adopción 

fue introducida hasta el afio de 1917 mediante la Ley sobre 

Relaciones Familiares y algunas de sus disposiciones hoy en 



d~a continúan rigiendo. 

6.- Nuestro Código Civil optó por implantar la adopción 

ordinaria, denominada por la doetrina como adopción ~enes 

Plena o simple. 

7 .- La adopción ordinaria regulada en nuestro Código 

Civil, exclusivamente crea relaciones jurídicas entre el 

adoptante y el adoptado, y este último no romperá su.s lazos de 

parentesco con su familia de origen. 

8.- La figura jurídica del parentesco guarda íntima 

relación con la adopción ya que se recono~e en nuestro Código 

Civil tres tipos de parentesco siendo éstos denominados: 

Consanguíneo, filial y civil ó adoptivo. 

9.- De acuerdo a las consecuencias jurídicas que se 

derivan de cada uno de los tipos de parentesco citados 

anteriormente, se deduce que el que mayores efectos produce es 

el consanguíneo y el de menor es el civil. 

10.- En nuestra actual legislación civil, la adopción que 

se prev~ sólo recónoce la existencia de lazos de parentesco 

entre el adoptado y el adoptante y no así con la :amilia de 

este último. 

11 .- Conforme a nuestro Código Civil nos percatamos que 



la adopción actualmente se rige por disposiciones muy 

semejantes a las contempladas en sus inicios. Asimismo, es de 

hacerse noter que nuest!'o legislador no ha definido dicha 

figura jurídica, dejándose esta labor a los doctrinarios y se 

l.imi ta tan solo a seflalar los requisitos de procedencia y 

efectos .• 

12 .- Encontramos que en d:ferentes legislaciones Est'3-

tales ·como Quintana Roo, Hidalgo y el Est1do de Morelos (entre 

otras), han avanzado en m.Jteria de adopción, pues prevén 

disposiciones que dan mayor igualdad y seguridad jurídica al 

adoptado. 

1 3.- En dichas legislai.:iones se encuentrdn regulada tant"o 

la adopción ordinaria de manera semejante a la regulada por 

nuestro Código Civil, como también se observa la inco,.poración 

de la adopción plena. 

14.- Estimamos que es ne~esario que nuestro Código Civil 

se modifique en materia de adopción, toda vez que actualme~te 

no satisface las 'necesidad9s de protección, igualdad y 

seguridad j~rídica de las personas ~u~ concurren a sol~citar 

dicha adopción. 

15,- En virtud que la <:dopción ?le:.a es la que cumple con 

eficacia los fines propios de la adopci.ón, es menester que la 

misma se incorpore a nuestra legislación. 



16. - Es necesario que l.os derechos y obl.igaciones, así 

como el parentesco que de la adopción nace, se hagan 

extensivos entre los miembros de la familia del adoptante, en 

todos l.os casos que así disponga nuestra ley respecto a los 

hijos consanguíneos. 

17. - Con lo anterior el adoptado adquirirá lazos de 

parentesco con los familiares de su adoptante y así nuestra 

ley otorgará al adoptante mayor seguridad jurídica. 
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